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Resumen 

Este trabajo aborda la problemática del bullying, un fenómeno que genera gran 

preocupación en la sociedad actual. El bullying se define como un comportamiento 

repetitivo y agresivo, físico, verbal o psicológico, entre pares, que genera un ambiente 

hostil y perjudica tanto a las víctimas como a los agresores. El objetivo general bajo el 

que se sustenta este trabajo se trata en desarrollar «Tejiendo lazos de empatía» una 

propuesta de intervención socioeducativa dirigida a estudiantes de Educación Primaria, 

que se fundamenta en la creación de un ambiente escolar seguro y respetuoso, mediante 

actividades educativas que promuevan la empatía, la comunicación asertiva y la 

resolución pacífica de conflictos. La intervención desde temprana edad no solo previene 

la perpetuación del bullying, sino que también contribuye al desarrollo integral de los 

estudiantes, promoviendo un clima escolar positivo donde todos los alumnos puedan 

sentirse seguros y valorados.  

 

Palabras clave 

Bullying; acoso entre iguales; entorno escolar; prevención; intervención 

Abstract 
This work addresses the problem of bullying, a phenomenon that generates great concern 

in today's society. Bullying is defined as a repetitive and aggressive behavior, physical, 

verbal or psychological, among peers, which generates a hostile environment and harms 

both victims and aggressors. The general objective of this work is to develop "Weaving 

ties of empathy", a socio-educational intervention proposal aimed at primary school 

students, which is based on the creation of a safe and respectful school environment 

through educational activities that promote empathy, assertive communication and 

peaceful conflict resolution. Intervention from an early age not only prevents the 

perpetuation of bullying, but also contributes to the integral development of students, 

promoting a positive school climate where all students can feel safe and valued.  
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1. Introducción 

 En términos generales uno de los objetivos que subyace al diseño de la presente 

propuesta de intervención es profundizar en la comprensión del bullying. Este fenómeno, 

persistente en los entornos escolares, representa una amenaza significativa para el bienestar 

emocional y físico de los estudiantes. Es por ello por lo que a lo largo del primer apartado de 

este Trabajo Fin de Grado (en adelante TFG) se propone justificar por qué se ha elegido este 

tema. Posteriormente, en un segundo momento, se analiza la envergadura de la problemática 

haciendo alusión a los índices de prevalencia y a la legislación educativa promulgada para 

hacer frente a situaciones de violencia entre iguales. Seguidamente, se establece la relación del 

TFG con las competencias del Grado. Finalmente se exponen los objetivos que se pretenden 

lograr con el desarrollo del trabajo.  

 
1.1. Justificación de la elección del tema 

El bullying en Educación Primaria resulta preocupante debido a su impacto, tanto en el 

bienestar personal, como en el desarrollo integral académico de los menores que se ven 

involucrados de alguna manera en el fenómeno. A este respecto y debido a la elevada 

frecuencia de aparición de este tipo de violencia, así como las graves consecuencias para el 

ajuste psicosocial, dicho fenómeno ha sido objeto de numerosas investigaciones (Elliot, 2008; 

Olweus, 1993). 

 La elección de la temática y modalidad para la realización de este Trabajo Fin de Grado 

(en adelante TFG) centrado en el diseño de una intervención dirigida a prevenir la aparición de 

conductas de acoso entre iguales se basa, por un lado, en una inquietud personal por un caso 

de acoso presenciado en el entorno más cercano. El hecho de observar el sufrimiento de alguien 

próximo es algo que deja profunda huella y supone una motivación adicional para 

comprometerse a trabajar en la prevención de esta creciente problemática. Y, por otro lado, 

siendo un tema que afecta al alumnado, con la necesidad de cumplir con la normativa vigente 

en materia de protección de los derechos de los niños y de las niñas. De esta manera y con el 

objetivo de profundizar en el tema, así como para diseñar una propuesta de intervención 

ajustada a la etapa de Educación Primaria, se han seleccionado esta modalidad y temática de 

TFG.  

Por otro lado, desde la perspectiva científica, y tal y como se va a poder observar a lo 

largo del desarrollo de este TFG, el bullying ha sido objeto de numerosas investigaciones, más 

concretamente, se han estudiado sus causas, consecuencias y posibles estrategias de 



7 
 

intervención. Sin embargo, la complejidad del fenómeno, tanto en la delimitación de sus formas 

de aparición, así como en la concreción de las características de los involucrados o el propio 

análisis de los resultados de intervenciones psicoeducativas realizadas, en Educación Primaria 

y en otras etapas, apuntan la necesidad de mantener actualizado el corpus teórico y continuar 

investigando sobre el tema. 

Así mismo desde la perspectiva aplicada, el abordaje del bullying desde edades 

tempranas es indispensable y del mismo modo garantizar, como futuros docentes, un ambiente 

escolar seguro para un adecuado desarrollo del alumnado de cualquiera de las etapas 

educativas. Este último principio, se encuentra respaldado por diferentes normas en las que se 

materializa la obligación de las instituciones educativas de proteger a los niños contra toda 

forma de perjuicio o abuso.  

A este respecto en la Convención sobre los Derechos del Niño del 20 de noviembre 

de 1989 se indica que (art 28, p.22):  

1. Se asegurarán que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 

cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 

autoridades competentes en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de 

su personal.  

2. Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 

apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación.  

3. Adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina escolar se 

administre de modo compatible con la dignidad humana del niño. 

Así mismo en la Ley Orgánica 8/2021 de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia 

frente a la Violencia (LOPVI, 2021) se señala que (p.68657):  

La lucha contra la violencia en la infancia es un imperativo de derechos humanos. Para 

promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes consagrados en la Convención 

sobre los Derechos del Niño es esencial asegurar y promover el respeto de su dignidad 

humana e integridad física y psicológica, mediante la prevención de toda forma de 

violencia. 
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Finalmente, en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE, 2020) se señala lo siguiente 

(p.122880):  

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 

pacífica de los mismos, así́ como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin 

de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 

discriminación y reaccionar frente a ella. 

A este respecto, en el contexto actual, el acoso escolar entre iguales parece seguir siendo un 

problema con graves repercusiones en el ajuste psicosocial y educativo de los involucrados. Y 

si bien es cierto que se ha avanzado en la comprensión del fenómeno, aún se puede profundizar 

en la elaboración de propuestas de intervención educativa dirigidas hacia la prevención en la 

aparición del fenómeno.  

1.2. Presentación del problema  

A lo largo de este apartado se van a presentar los índices de prevalencia del fenómeno 

estudiado, así como las consecuencias que pueden tener para cualquiera de los implicados. A 

pesar de que el presente TFG se dirige hacia la prevención de conductas de acoso de carácter 

presencial, puntualmente se aportan algunos datos sobre cyberbullying que contribuyen a 

justificar la problemática del acoso.  

En términos generales el acoso entre iguales es aquella forma de maltrato que se efectúa 

de manera presencial, sin embargo, la creciente evolución y presencia de las tecnologías de la 

información y la comunicación (en adelante TIC) ha condicionado el desarrollo otra forma 

específica de acoso: el cyberbullying. A este respecto el ciberbullying es entendido como la 

forma de acoso que emplea las TIC como herramienta para perpetrar las conductas violentas 

(Ortega et al., 2016).  

En la actualidad se sabe que el bullying es un fenómeno que causa graves 

consecuencias, tanto a corto como a largo plazo, en la salud y el bienestar de quienes lo 

experimentan, ya sean víctimas, agresores o incluso los propios espectadores (Tippett y Dieter, 

2014). Tanto es así que ya son numerosas las voces que postulan este fenómeno como un 

problema de salud pública (Craig, et al., 2009).  
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Uno de los aspectos que evidencia que las situaciones de violencia entre iguales 

comienzan a considerarse una epidemia mundial, son los estudios que profundizan en analizar 

el índice de ocurrencia. Sin embargo, determinar la prevalencia del fenómeno es 

verdaderamente difícil, ya que se emplean diferentes instrumentos para la recogida de 

información (Garaigordobil y Oñederra, 2010), por lo que, como se va a poder observar a 

continuación, esta va a depender del país en el que se efectúe la consulta.  

Mientras que en Suecia hay estudios que reportan porcentajes de hasta un 9%, en otros 

los porcentajes son más preocupantes, como en Lituania donde se identifica hasta un 54% de 

casos de acoso entre iguales o en México y Chile con un 40 y 46% respectivamente (Arroyave, 

2012).  

Así mismo la Organización Mundial de la Salud (2004) realizó el estudio Health 

Behaviour in School-aged Children (HBSC) con población española de entre 6 y 16 años. Los 

resultados evidenciaron que el porcentaje de menores que sufrían bullying, en ese momento 

ascendía a un 24%. En el año 2009 Cerezo se enfocó en examinar las conductas de acoso entre 

iguales en alumnado de Educación Primaria y Secundaria en centros educativos españoles, de 

titularidad tanto pública como privada. En esta investigación el bullying presentaba una tasa de 

incidencia de un 23%. Más recientemente, la Asociación Española para la Prevención del 

Acoso Escolar (en adelante AEPAE), valiéndose de los datos aportados por la Organización 

Mundial de la Salud (en adelante OMS) y la Organización No Gubernamental Bullying sin 

Fronteras, posiciona a España como una nación europea con elevados índices de acoso y 

ciberacoso, registrando hasta 11,229 casos graves durante los años 2021 y 2022 (AEPAE, 

2022). 

En este mismo orden de cosas y según los hallazgos de Cerezo y Méndez (2012), las 

edades con mayor incidencia de casos de bullying se concentran principalmente en el rango de 

14 a 15 años, representando un 49.9% de los casos, seguido de cerca por el grupo de 11 a 13 

años, con un 27.9% de casos registrados. En contraste, Lara-Ros et al. (2017) realizaron un 

estudio con 266 escolares de entre 9 y 12 años en el que administraron el cuestionario Bull-S 

(Cerezo, 2000) concluyendo que la violencia entre compañeros se manifiesta cada vez a edades 

más tempranas. Más particularmente, en los casos de cyberbullying el mayor índice de casos 

se observa en el segundo y tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), es decir, 

en el rango de edad de 13 a 15 años (Garaigordobil, 2011). 
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Del mismo modo Garaigordobil y Oñederra (2008) revelan que la mayor parte de los 

involucrados en situaciones de acoso son varones, mientras que un estudio más reciente 

desarrollado por Larrain y Garaigordobil (2020), en el País Vasco, con una muestra de 1.748 

adolescentes de entre 13 y 18 años, indica que las mujeres han experimentado este tipo de 

conductas de manera más significativa. Sin embargo, en lo concerniente al cyberbullying los 

varones exhiben mayor incidencia como víctimas-agresores en comparación con las mujeres 

(Machimbarrena y Garaigordobil, 2018).  

Otro de los aspectos que resulta alarmante, además de la prevalencia de las situaciones 

de acoso entre iguales, son las consecuencias para quienes se ven involucrados: víctimas, 

agresores y observadores. Consecuencias como desajuste social y psicológico, aislamiento, 

baja autoestima, depresión, ansiedad, ira, absentismo escolar, bajo rendimiento académico y 

suicidio, entre otros (Slee y Skrzypiec, 2016; Sourander et al., 2016). De esta manera y según 

Fernández (2001), estos comportamientos problemáticos se perciben como dilemas de 

disciplina, y afectan en última instancia a todo el conjunto de estudiantes. 

Por otro lado, y de acuerdo con las aportaciones de Olweus (1993) la víctima es quien 

sufre las consecuencias más graves. Y es que las dificultades que experimenta para salir de la 

situación de acoso pueden desencadenar una serie de efectos negativos como un descenso de 

la autoestima, ansiedad y depresión, efectos, que a su vez afectan a su integración escolar y a 

su desempeño académico. Y es que la percepción que las víctimas pueden desarrollar sobre su 

propia imagen puede ser altamente negativa, esto unido a los sentimientos de culpa, puede 

desencadenar reacciones agresivas e incluso, en casos extremos, ideación suicida. De acuerdo 

con estas afirmaciones existen determinados estudios que muestran, que los adolescentes que 

han experimentado bullying presentan problemas físicos, emocionales y de conducta 

(Garaigordobil y Machimbarrena, 2019; Latorre-Cosculluela et al., 2021).  

 Del mismo modo el individuo que ejerce la agresión también experimenta 

consecuencias derivadas de la situación de acoso. De esta manera, tales actos violentos pueden 

repetirse con frecuencia a lo largo de la vida del sujeto, convirtiéndose en un método para lograr 

sus metas e incluso evolucionando hacia conductas delictivas con el transcurso del tiempo 

(Fernández-Espada, 2009). Paralelamente Lugones et al. (2017) señalan que estas conductas 

pueden acarrear a largo plazo consecuencias perjudiciales para la salud. Entre estas se destacan 

trastornos de ansiedad y cambios en el estado emocional, como un humor inestable e irritable, 

una comunicación reducida, dificultad para manejar la ira, dolor físico y mental, trastornos del 
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sueño como pesadillas recurrentes, y comportamientos que denotan inmadurez y dependencia, 

los cuales no corresponden a la edad de la persona. 

 Así mismo las consecuencias para los espectadores de bullying no es aislada y asumen 

efectos que pueden repercutir significativamente en su desarrollo y en la percepción de la 

violencia. Según Olweus (1993) los observadores aprenden patrones de comportamiento ante 

la injusticia, pero también pueden adoptar posturas individuales en las que aceptan las 

conductas agresivas como algo normal. Esta percepción distorsionada puede conducir a una 

desensibilización ante el sufrimiento ajeno y pudiendo volverse insensibles al presenciar 

repetidamente actos de agresión sin intervenir para detenerlos.  

Para concluir se puede decir que, a pesar de que incremento en la concienciación sobre 

la presencia del bullying en las aulas y sus nefastas consecuencias haya impulsado el desarrollo 

de numerosas investigaciones, estas revelan una variabilidad significativa en los índices de 

prevalencia. Es por ello por lo que las discrepancias detectadas evidencian la complejidad del 

problema y, a su vez, destacan la necesidad de abordar el bullying de manera integral, 

empleando metodologías rigurosas y estandarizadas para evaluar su incidencia en distintas 

poblaciones y contextos.  

1.3. Relación con las competencias del Grado 

Este TFG implica el desarrollo de todas las competencias establecidas en la Memoria de 

Verificación del Grado Maestro o Maestra-en Educación Primaria de la Universidad de 

Valladolid (2010). No obstante, a continuación, se concretan algunas de las competencias 

generales y específicas que conectan más directamente con este trabajo.  

Entre las competencias generales, se han seleccionado las siguientes, considerando su 

relevancia en este trabajo: 

• Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 

forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 

elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 

estudio –la Educación. 

• Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos esenciales 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 

reflexión sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. 
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• Que los estudiantes desarrollen un compromiso ético en su configuración como 

profesionales, compromiso que debe potenciar la idea de educación integral, con 

actitudes críticas y responsables; garantizando la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, la igualdad de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores 

democráticos. 

De la misma forma, las competencias específicas que se implican en este TFG se exponen a 

continuación: 

• Conocer y comprender las características del alumnado de primaria, sus procesos de 

aprendizaje y el desarrollo de su personalidad, en contextos familiares sociales y 

escolares. 

• Conocer y comprender la función de la educación en la sociedad actual, teniendo en 

cuenta la evolución del sistema educativo, la evolución de la familia, analizando de 

forma critica las cuestiones más relevantes de la sociedad, buscando mecanismos de 

colaboración entre escuela y familia.  

• Conocer y ejercer las funciones de tutor y orientador, mostrando habilidades sociales 

de relación y comunicación con familias y profesionales para llevar a la práctica el 

liderazgo que deberá́ desempañar con el alumnado y con las propias familias. 

• Potenciar la formación personal facilitando el auto conocimiento, fomentando la 

convivencia en el aula, el fomento de valores democráticos y el desarrollo de actitudes 

de respeto, tolerancia y solidaridad, rechazando toda forma de discriminación.  

• Crear entornos de aprendizaje que faciliten procesos globales de integración escolar y 

trabajo colaborativo con el profesorado, familias y equipos psicopedagógicos. 
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1.4. Objetivos 

El objetivo general del presente TFG es:  

Desarrollar una propuesta de intervención socioeducativa para alumnado de Educación 

Primaria enfocada hacia la prevención de conductas de acoso entre iguales. 

De este gran objetivo se desprenden cinco objetivos específicos: 

1) Conceptualizar el fenómeno del bullying.  

2) Clasificar los diferentes tipos de bullying. 

3) Conocer los roles identificados en conductas de acoso escolar y sus características. 

4) Determinar los factores de riesgo y protectores, así como las señales de alarma para 

identificar víctimas y agresores de acoso.  

5) Analizar programas de prevención en bullying desarrollados con anterioridad.  

2. Fundamentación teórica 

Una vez introducido el TFG, en este apartado se presenta la relación de contenidos que 

contribuyen a dar cuerpo científico-teórico a este trabajo. De esta manera se ha dividido en 

siete subapartados. Primeramente, se recogen los antecedentes del fenómeno del acoso hasta 

llegar a lo que en la actualidad se define como maltrato entre iguales o bullying. En un momento 

posterior, se concretan los diferentes tipos de acoso escolar y los principales roles identificados 

en este tipo de situaciones. Y finalmente, se presentan los factores e indicadores de riesgo que 

pueden favorecer verse involucrado en escenas de acoso entre iguales, así como algunos de los 

programas de carácter psicoeducativo dirigidos a mitigar los efectos de estas conductas y/o a 

detener su aparición.  

2.1. Antecedentes 

El acoso escolar no es un fenómeno que resulte nuevo en los entornos educativos, 

aunque algunas personas puedan percibirlo como tal. A pesar de que su existencia esté datada 

desde hace décadas, su reconocimiento y comprensión han estado limitados, en una buena parte 

de los casos, por la falta de recursos para su investigación o por el desconocimiento sobre las 

consecuencias que este fenómeno puede llegar a provocar en los afectados (Castillo-Pulido, 

2011). De esta manera en la actualidad, la visibilidad del fenómeno se ha visto incrementado 
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en el contexto social debido a la difusión que ha recibido en algunos medios de comunicación 

(Barri, 2006). 

Las primeras referencias a este fenómeno se encuentran hacia finales de los años 60. 

Concretamente, fue el médico Peter Paul Heineman en 1969, quien, en un contexto de 

discriminación racial, se refirió́ a la agresión perpetrada por parte de un grupo de alumnos 

contra otro. Así fue como Heineman incorporó el término sueco mobbning. Sin embargo, desde 

la óptica etológica mobbning se define como aquella agresión que un grupo de animales dirigen 

contra otro perteneciente a una especie distinta y considerada un enemigo natural del grupo 

(Olweus, 1999).  

De esta manera es a partir de los años 70 cuando se recogen las primeras investigaciones 

sobre acoso escolar en los países escandinavos. A este respecto cabe destacar la figura de Dan 

Olweus como autor pionero en el estudio de las conductas violentas que se producían entre el 

grupo de pares. Con la publicación de su libro Aggresion in the schools: bullies and whipping 

boys (1978) marca un punto de inflexión por dos razones. En primer lugar, por mostrar a la 

sociedad el fenómeno del bullying y sus consecuencias y, en segundo, por realizar los primeros 

estudios sistemáticos en este campo.  

Como se apuntaba previamente la inquietud por este tema se expandió por Noruega, 

aunque no se asumió un compromiso definitivo para prevenir el fenómeno hasta producirse el 

trágico suicidio de tres adolescentes víctimas de acoso escolar. A partir de este momento es 

cuando surgen las primeras voces de alerta y se expone la necesidad de desarrollar 

investigaciones dirigidas a conocer en profundidad este tipo de conductas.  

La tragedia comentada anteriormente condujo a Olweus, en colaboración con el 

Ministerio de Educación de Noruega, a iniciar una campaña de ámbito nacional en contra del 

acoso escolar, y dirigida de manera muy especial a los niveles de educación primaria y 

secundaria. Así mismo y para medir las conductas de acoso escolar y su frecuencia de aparición, 

entre otras variables, desarrolló el OBVQ-Olweus Bully/Victim Questionnaire (Olweus, 1996), 

herramienta que se convirtió en un referente para la evaluación y comprensión del acoso escolar 

(Olweus, 2004). 

El interés social de distintos países como Estados Unidos (en adelante EE.UU), 

Noruega o Inglaterra entre otros, además de el de sus correspondientes Administraciones 
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educativas motivó el desarrollo de diferentes campañas de ámbito nacional para prevenir y 

alertar a alumnado, padres y madres y público en general, sobre las consecuencias y el carácter 

traumático de los episodios de bullying (Oñate y Piñuel, 2007). 

2.2. Conceptualización del bullying 

Con el paso del tiempo y el devenir de los acontecimientos se puede observar que las 

grandes discrepancias experimentadas en la conceptualización del fenómeno bullying han 

conllevado a la aparición de términos alternativos, dando lugar a la coexistencia de constructos 

similares, pero con diferentes matices. De manera ilustrativa se presenta el caso del bullying y 

del mobbing, y que a pesar de que en la actualidad se emplean para describir situaciones de 

acoso en contextos específicos, en momentos anteriores se utilizaron de manera casi sinónima. 

En este sentido, Olweus adoptó el término bullying para describir el comportamiento 

violento y repetitivo que se producía entre iguales dentro del entorno escolar. Mientras que 

Heinz Leymann, concretó el mobbing para referirse al acoso que se ejercía dentro del entorno 

laboral. Y es que Leymann observó que las dinámicas de poder y agresión adoptadas entre 

personas en el ámbito laboral diferían significativamente, en algunos aspectos, de las 

específicas del acoso escolar. Fue por todo ello por lo que se consideró de gran relevancia 

acuñar un término ajustado a esta forma de hostigamiento. 

Estas discrepancias en el uso de la terminología ilustran, a grandes rasgos, la necesidad 

de adaptación de los conceptos a los diferentes contextos y realidades sociales, siendo ambos 

fenómenos fiel reflejo de la complejidad y diversidad de los comportamientos disruptivos y 

subrayando, a su vez, la importancia de abordar estas conductas de manera específica y 

contextualizada. 

Una vez realizada esta breve diferenciación conceptual, a continuación, se va a centrar 

la atención del lector en concretar lo que se entiende por acoso entre el grupo de iguales. A este 

respecto, como se indicaba previamente, Olweus pionero en el estudio del fenómeno postula 

que el bullying es: 

(…) una persona está siendo acosada cuándo ella o él es expuesto, repetidamente y de 

forma prolongada en el tiempo, a acciones negativas por parte de una o más personas. 

Es una acción negativa cuando alguien intencionalmente causa, o trata de causar, daño 

o molestias a otro (Olweus, 1999, p. 10). 
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A penas un año más tarde, Ortega (1994, p. 255), autora de referencia dentro del 

panorama nacional en materia de bullying, define el acoso escolar como: 

Una situación social en la que uno o varios escolares toman como objeto de su 

actuación injustamente agresiva a otro compañero y lo someten, por tiempo 

prolongado, a agresiones físicas, burlas, hostigamiento, amenazas, aislamiento o 

exclusión social, aprovechándose de su inseguridad, miedo o dificultades personales 

para pedir ayuda o defenderse. 

En esta misma línea, Salmivalli, et al. (1996) determinan en su definición que el 

bullying es una conducta individual o grupal sostenida en el tiempo y que causa daño a las 

víctimas.  

Por otro lado, Calmaestra (2011) destaca que:  

El bullying es un concepto complejo ya que abarca una amplia variedad de conductas. 

Revisando la breve, pero densa historia de su estudio científico puede observarse como 

la conceptualización del mismo ha ido cambiando y evolucionando. Desde los primeros 

acercamientos se destaca que el bullying es un fenómeno que se desarrolla en un 

contexto grupal (p. 45).  

A este respecto y partiendo de las definiciones analizadas, son numerosos los estudios 

que coinciden en indicar que tres elementos fundamentales que intervienen a la hora de 

considerar una situación de acoso escolar (Cerezo y Rubio, 2017; Musalem y Castro, 2015; 

Olweus, 1993; Salmivalli et al. 1996; Smith, 2003):  

1. Intencionalidad de hacer daño, es decir, que exista premeditación en el 

comportamiento agresivo con el fin de provocar daño al otro de una manera u otra. 

2. Persistencia en el tiempo, esto es que el maltrato se produzca de manera constante 

durante un tiempo prolongado. 

3. Abuso de poder, entendiendo que el agresor se encuentra, de una u otra manera, en 

situación de superioridad sobre la víctima, aprovechándose de la debilidad del otro. 

En adicción a estos elementos Collell y Escudé (2006), Horton (2011) o Musalem et al. 

(2015) postulan un cuarto aspecto a considerar en situaciones de acoso entre iguales y que no 

se puede comparar con otras situaciones de agresividad dentro del entorno escolar:  
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4. Las graves consecuencias que puede tener para todos los implicados el hecho de 

vivir en un entorno tolerante con este tipo de sucesos.  

En definitiva, la diferenciación terminológica del fenómeno bullying resalta la 

necesidad de adaptar los conceptos a las realidades específicas, subrayando la importancia de 

abordar estas conductas de manera contextualizada. Definiciones como las de Olweus (1999) 

y Ortega (1994) coinciden en que el acoso escolar se caracteriza por la intencionalidad de 

causar daño, la persistencia en el tiempo y el abuso de poder. Estos elementos, junto con las 

graves consecuencias para todos los implicados, resaltan la urgencia de crear entornos escolares 

que no toleren el acoso. 

2.3. Tipos de bullying 

Una vez revisadas algunas de las definiciones de autores y autoras de relevancia en el 

estudio del fenómeno, dentro de los panoramas nacional e internacional, parece oportuno 

destacar nuevamente su elevado grado de complejidad, especialmente en lo relativo a las 

diferentes formas que puede adoptar, tal y como se va a presentar a lo largo de este apartado. 

Asimismo, se hace necesario subrayar que la complejidad a la que se alude no solo pende de 

sus distintas manifestaciones, sino también de las diversas maneras en las que las conductas 

pueden afectar a las personas involucradas.  

En este sentido Avilés (2002) distingue hasta cuatro tipologías en las que se pueden 

clasificar las conductas de bullying o acoso escolar:  

1. Verbal: burlas, insultos, amenazas o cualquier forma de comunicación verbal que 

tenga la intención de causar daño emocional a la víctima. 

2. Físico: golpes, empujones, patadas u otras formas violencia física para intimidar o 

causar daño a la víctima. 

3. Psicológico: acciones destinadas a atacar la autoestima y la salud mental de la 

víctima. Esto puede incluir el acoso verbal, la intimidación emocional, la humillación 

pública y la manipulación psicológica. 

4. Social: aislar a la víctima del resto del grupo. Los agresores pueden utilizar tácticas 

como el rechazo, la exclusión deliberada, la difamación y la creación de rumores para 

marginar a la víctima. 



 

18 
 

A este respecto el acoso verbal se presenta como la forma más común de agresión 

(Garaigordobil y Oñederra, 2010) seguido por el psicológico y el físico (Egüez y Schulmeyer, 

2014; Erazo, 2016; Silva et al., 2014). 

Paralelamente, Oñate y Piñuel (2007), en el Informe Cisneros X. Acoso y violencia 

escolar en España, abordan una clasificación más detallada sobre las diversas manifestaciones 

de acoso escolar (ver Tabla 1).  

Tabla 1 

Tipologías de acoso escolar: objetivos y manifestaciones 

Tipo de acoso Objetivos  Manifestaciones  

Bloqueo social 

Aislar a la víctima, 
marginarla y 
estigmatizarla como si 
fuera una persona 
débil e indefensa  

Prohibición para participar en actividades 
grupales, tener conversaciones con otros y, 
simultáneamente, prohíbe a otros tener 
cualquier tipo de interacción con la víctima  

Manipulación social 

Cambiar la percepción 
social, mostrando a la 
víctima de manera 
negativa frente a sus 
compañeros 

Crítica de las acciones y palabras de la 
víctima, lo que gradualmente persuade a más 
compañeros para que se posicionen en contra 
del acosado y piensen que se merece las 
acciones de acoso que sufre 

Exclusión social 
Separar/excluir a la 
víctima de diversas 
actividades sociales  

Ignorar por completo, aislamiento y 
prohibición para participar en juegos o 
actividades en grupo, dejando al margen de 
cualquier interacción social 

Hostigamiento 
Intimidar, acosar y 
causar daño a la 
víctima 

Patrón de comportamiento persistente y no 
deseado que tiene como objetivo molestar, 
intimidar, causar angustia emocional o daño 
a otra persona 

Coacciones 

Presionar a la víctima 
para que realice 
acciones en contra de 
su voluntad 

Humillación, abuso y, en algunos casos, 
experiencias de naturaleza sexual no 
deseadas 

Intimidación  
Intimidar y desgastar 
emocionalmente a la 
víctima 

Se emplean amenazas, intimidaciones físicas 
para crear miedo y generar un impacto 
emocional en la persona afectada. 

Amenazas  
Generar miedo a la 
víctima 

Amenazas contra la integridad física o la de 
su familia 

Agresiones físicas  
Causar daño físico a la 
víctima 

Empujones, golpes o patadas, mientras que 
otras son más sutiles, como la destrucción o 
sustracción de pertenencias de la víctima 

Nota: Elaboración propia a partir de Oñate et al. (2007)  
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 Así mismo, Corona et al. (2012) amplían aún más el espectro de manifestaciones del 

acoso escolar, añadiendo otros tipos que complementan la clasificación previamente 

establecida. Esta investigación contribuye a enriquecer la comprensión del fenómeno, 

expandiendo el conocimiento sobre sus diversas formas y dinámicas, tal y como se pueden 

observar en la Figura 1. 

Figura 1 

Otros tipos de acoso escolar  
 

Nota: adaptado de Corona et al. (2012) 

Para finalizar este apartado cabe indicar que las clasificaciones propuestas, no solo 

evidencian la diversidad de conductas que se pueden emplear para perpetrar conductas de 

acoso, ya sea a nivel verbal, físico, psicológico, social y/o digital, sino que en numerosas 

ocasiones se modifican en función de la pericia de los agresores. Y del mismo modo este elenco 

de manifestaciones requiere profundizar en la comprensión del acoso tanto para su 

identificación y diagnóstico, así como para el diseño e implementación de programas 

educativos dirigidos a su prevención. De esta manera reconocer los tipos de acoso escolar se 

torna indispensable a la hora de elaborar pautas de acción ajustadas a las necesidades y 

contextos particulares de quienes se ven involucrados en este tipo de situaciones.  

Bullying o acoso 
escolar

Verbal Insultos, amenazas, 
burlas...

Racista
Prejuicios raciales 

y diferencias 
culturales

Sexual Comentarios de 
naturaleza sexual
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Discriminación e 
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orientación sexual
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Hostigamiento 

escolar a través de 
medios digitales



 

20 
 

2.4. Roles asociados a situaciones de acoso escolar 

A continuación, se explorarán los distintos roles que asumen los participantes en 

situaciones de acoso, desde el agresor y la víctima hasta el observador, y cómo cada uno 

contribuye a perpetuar o detener el acoso. El análisis de estos roles permite identificar 

estrategias efectivas para intervenir y prevenir el bullying en diversos contextos. 

De esta manera, en una situación de bullying se distinguen diferentes roles. Y es que, a 

pesar de que sea fácil identificar a los principales protagonistas, es decir, agresor y víctima, no 

se debe de perder de vista que el acoso escolar es un fenómeno grupal y que por ello todo el 

alumnado desempeña, de una u otra forma un papel o un rol (Collell y Escudé, 2004; Salmivalli 

et al., 1995; Salmivalli y Peets, 2010) bien sea como seguidor, partidario, espectador neutral, 

posible defensor o defensor (ver Figura 2).  

Figura 2 

El círculo del maltrato 

 
Nota: Elaborado a partir de Collel et al. (2004) 

En términos generales se puede decir que los roles identificados previamente expresan 

los diferentes grados de implicación y responsabilidad directos en la situación o en la dinámica 

de la agresión. En este sentido los agresores son quienes dan comienzo a la situación de acoso 

y la perpetúan en el tiempo, mientras que las víctimas son el objetivo de las conductas agresivas 

Víctima

Defensor

Posible 
defensor

Espectadores 
neutrales

Partidarios

Seguidores

Agresores
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Oliveira et al. (2020). Por otro lado, los seguidores, a pesar de no iniciar la agresión, si 

participan activamente en esta y los partidarios, aunque no participan activamente, si muestran 

su apoyo abierta o tácitamente. Asimismo, los defensores se postulan en contra de la agresión 

intentando ayudar a la víctima y los posibles defensores a pesar de mostrar su desagrado no 

actúan, bien por miedo o por desconocimiento sobre qué hacer. Finalmente, los observadores 

asumen una posición de neutralidad, entendiendo que el conflicto no les incumbe.  

Más concretamente, a continuación, se detalla la relación de rasgos que la literatura pone 

de manifiesto en estos roles que son más fácilmente identificables: víctimas; agresores; y 

espectadores u observadores (Ortega, 2010; Swearer et al., 2009). No obstante, es necesario 

valorar que esta revisión literaria muestra que el fenómeno es doblemente complejo, debido a 

que las características otorgadas a cada uno de los roles no son homogéneas y varían en función 

de la fuente de consulta (Coloroso, 2004). 

2.4.1. Características de las víctimas 

Como se apuntaba anteriormente, la víctima es la receptora de las conductas de maltrato 

por parte de los agresores. A este respecto la revisión de la literatura apunta diferentes 

clasificaciones de las víctimas y características psicológicas específicas asociadas a este rol. 

No obstante, es necesario valorar que en la práctica las características que pueden situar a una 

persona en situación de victimización, por ejemplo, pueden responder a quienes no se ajusten 

a la idiosincrasia y funcionamiento del grupo (Collel et al., 2004), más aún si se tiene en cuenta 

el peso que adquieren las normas sociales del grupo en la adolescencia. Por lo tanto, lo que en 

un grupo puede ser motivo de victimización de maltrato, en otro grupo puede que no lo sea o 

que pase desapercibido.  

En cuanto a las características personales de la víctima y muy relacionado con el 

anterior argumento, son varias las aportaciones que se encuentran en la literatura. Mientras que 

algunos autores indican que tienen escasas o nulas habilidades sociales y baja autoestima, 

además de síntomas de inseguridad y sensibilidad, que se traducen en ausencia de respuesta a 

las conductas agresivas (Olweus, 1999), otros, por el contrario, indican que generalmente no 

evidencian problemas de relación con el grupo de pares y con el profesorado y que además 

tienen un buen rendimiento académico (Collel et al., 2004). 

Asimismo, y en esta misma línea de pensamiento, algunas investigaciones postulan que 

aquellos estudiantes que poseen una característica física distintiva al resto, (gafas, orejas de 
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soplillo, obesidad), una discapacidad (Kaukiainen et al., 2002), o pertenecen a una minoría 

étnica corren más riesgo de convertirse en víctima de acoso (Egan y Perry, 1998; Berger, 2007). 

Concretamente, Oliveira et al. (2015) identificaron que factores como el color de piel, la 

religión, la apariencia física y la orientación sexual estaban asociados a la victimización de 

acoso. 

Por otro lado, y en función de las características conductuales que manifiesten las 

víctimas, estas se han clasificado en varios tipos: 1) las clásicas o pasivas; y 2) las provocativas 

o activas (Cano-Echeverri y Vargas-González, 2018; Olweus, 1993). La víctima pasiva es la 

más frecuente y se caracteriza por no presentar rasgos de agresividad. Sin embargo, la víctima 

activa o provocativa es menos común y se caracteriza por un bajo control de impulsos, por 

responder con agresividad y por ser demandante de atención reclamar atención. Finalmente, 

autores como Chocarro y Garaigordobil, (2019) o Oliveira et al. (2020), entre otros, identifican 

un tercer tipo de víctima, la agresiva, ambivalente o víctima/agresor y que a la vez que es 

agredida, agrede a otros compañeros que considera más débiles. Este grupo destaca por tener 

un autoconcepto social bajo, numerosos problemas de adaptación psicosocial y un clima 

familiar muy desfavorable (Valdés et al., 2013). 

2.4.2. Características de los agresores 

En lo relativo al agresor se refiere a aquel que ejecuta y perpetúa la conducta de 

maltrato. Así mismo y, del mismo modo que sucede con las víctimas, se encuentran diferentes 

rasgos de personalidad, así como, clasificaciones vinculadas a las distintas formas de 

comportarse.  

 Según Díaz-Aguado, et al. (2013), los agresores tienen la necesidad de sentirse fuertes 

y tener el dominio del grupo, y han aprendido que la amenaza y violencia son buenos 

mecanismos para conseguirlo. Scherr y Larson (2009) señalan que pese a que no existe una 

razón única para que una persona se convierta en agresor, el entorno de cada individuo tiene 

un rol fundamental en el desarrollo de comportamientos violentos. Así mismo se trata de 

sujetos que sienten la necesidad de ejercer control sobre los demás y, para lo que la conducta 

agresiva es instrumental, esto es que sirve como medio para obtener sus propósitos, bien sean 

tangibles o intangibles, desde dinero hasta poder y/o estatus (Björkqvist et al. 1982; Olweus 

1994; Smith, 1999). 
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Respecto a la clasificación en función de su conducta se distinguen dos grandes tipos 

(Collel et al., 2004; Villancourt, et al., 2003): 1) agresor reactivo; y 2) agresor proactivo, como 

se anticipaba previamente. En este sentido, mientras que en la agresión reactiva la emoción que 

modula su expresión es la ira, en la proactiva es el placer el que dirige la conducta, cumpliendo, 

por lo tanto, una función eminentemente instrumental (Perren y Alsaker, 2006; Tobin, et al., 

2005). Esto, en definitiva, implica que el o los agresores disfrutan del sentimiento de 

dominación y/o de humillación de la víctima (Collel et al., 2004). En cuanto a las características 

definitorias de los agresores reactivos presentan un déficit de autocontrol emocional por lo que 

son rechazados por el grupo de pares, aspecto que les hace más vulnerables y poder llegar a 

convertirse en víctima/agresor según las circunstancias. En relación con los agresores 

proactivos, rol predominante, pueden ser hábiles en el establecimiento y manutención de las 

relaciones interpersonales e incluso emplear estrategias de manipulación para que otros 

ejecuten las conductas violentas por ellos (Salmivalli et al., 1998). Este tipo de agresores, 

aunque difícilmente pueden llegar a comprender los sentimientos de los demás, experimentan 

verdaderas dificultades para expresar las emociones propias. 

2.4.3. Características de los espectadores 

En lo concerniente a los espectadores se trata de aquellos que perciben las situaciones 

de maltrato en cualquiera de sus manifestaciones, pero que no son receptores directos de las 

conductas violentas. En función del comportamiento que evidencien estos espectadores, y 

como se anticipaba anteriormente, se pueden clasificar en diferentes tipologías: 1) seguidores; 

2) partidarios; 3) espectadores neutrales; 4) posible defensor; y 5) defensor (Collel et al., 

2004). Esta clasificación depende, como se puede llegar a intuir, del grado de aceptación o de 

rechazo con la conducta de acoso y la implicación, es decir, si los observadores actúan como 

defensores para detener la situación, no hacen nada o contrariamente por contagio social se 

implican en las agresiones, siendo esta última la más habitual. Este contagio social se basa en 

que los espectadores deciden reproducir este tipo de actos agresivos y de intimidación, por 

miedo a convertirse en víctimas (Sullivan et al, 2005). 

Así mismo y siguiendo a Sullivan (2005), otra de las clasificaciones establecidas en 

torno a los roles asumidos por los observadores son: 1) los compinches, que corresponden con 

los amigos del acosador, y que suelen estar involucrados en las agresiones; 2) los reforzadores 

que, de alguna forma apoyan la intimidación y contribuyen a que continúe este proceso; 3) los 

ajenos, que intentan pasar desapercibidos, siendo neutrales y pareciendo tolerar la 
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intimidación, aunque no sea así; y 4) los defensores, que son los que se apartan de los agresores 

y se convierten en el apoyo de la víctima.  

2.5. Factores de riesgo y de protección asociados al bullying 

De manera previa al desarrollo de este apartado cabe distinguir entre factores e 

indicadores de riesgo y factores de protección. Los primeros se refieren a aquellas 

circunstancias que pueden incrementar la posibilidad de que las personas se conviertan en 

víctimas o en agresores de acoso escolar (Herrera-López et al., 2018), mientras que los factores 

de protección son aquellos que la previenen.  

En este sentido y siguiendo las aportaciones de Avilés (2011) o Yang y Salmivalli 

(2013) el bullying es un fenómeno complejo debido a la multicausalidad de los hechos y de sus 

manifestaciones. Así mismo entre los principales factores que pueden predecir su aparición se 

encuentran variables relacionadas con la familia, características personales, estatus 

socioeconómico, la propia institución educativa o la influencia de los medios de comunicación, 

tal y como se puede observar en la Tabla 2 (Casas, et al. 2013; Castillo-Pulido, 2011).  

Tabla 2 

Factores de riesgo asociados al acoso escolar 

Tipos Características 

Sociodemográficas 
Ser varón correlaciona positivamente con ser agresor y ser mujer con ser 
víctima 
Menor estrato socioeconómico 

Personales 

Pérdida o ausencia del control de impulsos 
Escasas habilidades sociales y relacionales  
Falta de empatía  
Timidez, inseguridad emocional  
Bajo rendimiento escolar 

Familiares 
 

Falta de comunicación 
Sobreprotección 
Actitud emocional distante y poco cálida 
Exposición a la violencia en el hogar 
Tolerancia hacia conductas agresivas sin establecer límites 
Excesiva disciplina autoritaria 

Escolares 
 

Ambiente negativo y violento en las aulas 
Indiferencia a actitudes agresivas 
Gestión de la disciplina escolar autoritaria 
Contenidos demasiados académicos y docentes poco motivadores, con 
metodologías pasivas, sin atención a la diversidad  

 Incremento de la imitación de conductas violentas 
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Tipos Características 
Mass Media 
 

Condiciona una mayor tolerancia a episodios de violencia social 
Los niños, las niñas y los y las jóvenes consumen televisión para aprender 
estilos de conducta 

Nota: Adaptado de Avilés (2006) y Arroyave (2012) 

 Por otro lado, y en función de la dirección asumida los mismos factores de riesgo 

pueden convertirse en factores protectores.  

En este sentido y las familias reflejan las características del entorno social, por lo tanto, 

se convierten en un factor de riesgo cuando no se ajustan a los modelos de crianza de los 

menores (Uribe, 2012), y en un factor protector que ayuda a reducir la conducta agresiva 

(Mendoza, 2017). De esta forma la familia es el principal factor de protección, ya que 

constituye la base esencial de relaciones y fuentes de apoyo donde se internalizan las normas 

de convivencia, las cuales luego se manifiestan en los entornos escolares y sociales 

(Garaigordobil y Oñederra, 2010). 

 Del mismo modo, el nivel de desarrollo de las habilidades sociales influye en la 

manifestación del acoso escolar. Cuando el desarrollo de esta competencia es alto facilita el 

establecimiento y mantenimiento de relaciones exitosas, fomentando la colaboración y la 

prosocialidad de los grupos, mientras que cuando es baja, existe mayor riesgo de 

comportamientos agresivos, disruptivos y de provocación de conflictos (Gómez et al., 2017). 

 Igualmente, la actitud del profesor desempeña un papel crucial en la manifestación del 

acoso escolar. De acuerdo con la investigación de Mendoza et al. (2016), los docentes pueden 

tener un impacto significativo en la reducción de comportamientos de acoso a través de 

diversas estrategias, como el seguimiento cercano, el fomento del autocontrol, la aplicación de 

consecuencias por comportamientos negativos y la implementación de modificaciones en el 

entorno del aula para promover un ambiente más positivo y seguro. Asimismo, Cava (2011) 

indica que las víctimas, especialmente de acoso verbal, exhiben mejores condiciones 

psicológicas, esto es mayor autoestima y menores niveles de depresión, estrés y sensación de 

soledad, cuando perciben que cuentan con el respaldo del profesorado. 

 En conclusión, se puede decir que dentro de los factores riesgo y de protección 

asociados a ser víctimas o agresores de bullying, la revisión de la literatura revela que difieren 

en función de los roles, sin embargo, comprender las situaciones que pueden aumentar la 
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vulnerabilidad de los estudiantes y cuáles pueden fortalecer su bienestar, contribuye al diseño 

de estrategias de prevención del acoso. Además, esta comprensión permite identificar áreas de 

intervención prioritarias y promover entornos escolares seguros, inclusivos y respetuosos para 

todos los estudiantes.  

2.6. Indicadores de riesgo vinculados con conductas bullying 

Cuando se habla de indicadores de riesgo se está refiriendo a aquellos síntomas que 

pueden alertar de que una persona esté siendo victimizada o esté perpetrando este tipo de 

conductas. A este respecto, en algunas ocasiones, las situaciones de acoso son complicadas de 

detectar, y pasan desapercibidas ante los ojos de las personas adultas, ya sean familiares o 

profesores. Sin embargo, hay una serie de señales, tanto en los acosadores como en las víctimas, 

que se deben considerarse alarmas de posibles casos de acoso escolar. De esta manera son 

diversas las investigaciones que profundizan en describir indicadores de riesgo y que señalan 

a las víctimas agresivas como aquel rol con mayor vulnerabilidad (Camodeca et al., 2002; 

Salmivalli y Nieminen, 2002; Unnever, 2005). En la Tabla 3 se recoge una clasificación de 

posibles indicadores observables que pueden aparecer ante una situación de bullying. 

Tabla 3 

Indicadores de riesgo en víctimas y agresores 

Víctimas Agresores 

Faltas de asistencia a clase, alternativas o 
continuas 
Descenso del rendimiento escolar 
Sentimiento de culpabilidad 
Apatía 
Síntomas depresivos o de ansiedad 
Agresividad, problemas de autocontrol 
Conductas de huida y evitación 
Miedo y síntomas de pánico 
Aislamiento 
Indefensión 
Presencia de lesiones físicas 
Pérdida o deterioro de pertenencias 
personales 
No hablar del colegio 
Sensibilidad extrema 

Agresividad verbal y/o física 
Conducta violenta 
Impulsividad 
Abuso de poder 
Aprobación y refuerzo de las conductas de 
acoso realizadas por otros 
Ignoran o aíslan colectivamente a la víctima 
Ausencia de empatía con el sufrimiento de 
los demás 
Mofarse o burlarse de sus iguales 
 
 

Nota: Elaborado a partir de Universidad Internacional de Valencia (2014)  
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En esta misma línea, Olweus (1978) señala que, en el ámbito escolar, los principales 

signos de victimización incluyen ser objeto de burlas, insultos, amenazas, y abusos físicos 

como golpes y empujones, así como verse envueltos en peleas donde se sienten desamparados. 

Por otro lado, los signos secundarios se concentran en exclusión social durante los recreos, la 

dificultad para relacionarse con otros niños, y la preferencia por permanecer cerca de adultos. 

En clase, pueden mostrar inseguridad al hablar y su rendimiento académico se ve afectado. 

Además, muestran comportamientos como regresar a casa solo, evitar actividades sociales y 

sufrir trastornos del sueño. 

 Por otro lado, diversos estudios (Olweus, 1993; Pellegrini, et al., 1999; Salmivalli et al., 

1996; Schwartz, et al., 1997), contemplan ciertos indicadores respecto al perfil del agresor. 

Estos agresores tienden a abusar de su fuerza física, siendo generalmente más fuertes que sus 

pares, y muestran impulsividad, escasas habilidades sociales y baja tolerancia a la frustración. 

También tienen dificultad para seguir normas y a menudo presentan relaciones negativas con 

los adultos, así como bajo rendimiento escolar que empeora con la edad. Además, suelen tener 

dificultad para la autocrítica, aunque estudios muestran que su autoestima puede ser normal o 

incluso alta. En cuanto a los antecedentes familiares, se destaca la falta de una relación afectiva 

cálida y segura, además también suelen tener dificultades para establecer límites. 

 En definitiva, y aunque en ocasiones estas situaciones pueden pasar desapercibidas para 

los adultos, ya sean familiares o profesores, es fundamental reconocer las señales de alerta ante 

el surgimiento de casos de acoso escolar. 

2.7. Programas de prevención de las conductas de acoco escolar 

 Son diversos los motivos por los que la implementación de programas de prevención 

de las conductas de maltrato entre iguales resulta indispensable y beneficioso para el conjunto 

de la comunidad educativa.  

En primer lugar, contribuyen a que los estudiantes se sientan protegidos, al crear un 

entorno escolar seguro, involucrando a toda la comunidad educativa y, a su vez, 

proporcionando atención directa al alumnado (García et al., 2008).  

 En segundo lugar, la participación de la comunidad educativa (padres, maestros, 

personal de la escuela y otros miembros), fomenta un sentimiento de responsabilidad 

compartida y cooperación en la lucha contra el acoso. A este respecto y como se comentaba en 
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el apartado de factores de riesgo y protección, los maestros desempeñan un papel indispensable 

en el establecimiento de sistemas de apoyo entre los estudiantes, en intervenir en los casos y 

en elaborar estrategias de abordaje del acoso (Avilés, et al., 2020). 

 En tercer lugar y siguiendo esta perspectiva, Díaz López et al. (2019) las intervenciones 

basadas en acoso escolar permiten trabajar la inteligencia emocional tanto a nivel individual 

como grupal, aspecto que puede incrementar la motivación de los estudiantes y fortalecer su 

autoestima, lo cual, a su vez, contribuirá a mejorar el ambiente de convivencia en el aula. 

 A la luz de los argumentos expuestos hasta el momento y en este contexto, es 

fundamental conocer estos programas, así como los efectos derivados de su implementación. 

A continuación, se identifican tres de los programas dirigidos a tratar el acoso escolar 

desarrollados dentro del panorama nacional: 1) Programa CIP: Concienciar, Prevenir e 

informar (Cerezo et al., 2011); 2) Cyberprogram 2.0. Programa de intervención para prevenir 

y reducir el cyberbullying (Garaigordobil y Martínez-Valderrey, 2014); 3) Programa de 

Convivencia e Inteligencia Emocional en Educación Secundaria Obligatoria (CIE) (Bernal et 

al., 2019).  

2.7.1. Programa CIP: Concienciar, Prevenir e Informar (Cerezo et al., 2011) 

 Este programa se desarrolla en 10 sesiones, distribuidas en dos fases, nueve sesiones de 

intervención, incluida la evaluación inicial por medio del test Bull-S (Cerezo, 2002), para 

observar la posición sociométrica del grupo, y una final de evaluación en la que se aplicaba de 

nuevo el test Bull-S, para ver si los alumnos habían mejorado o no durante el programa con 

respecto al test aplicado en la primera sesión.  

Este programa se aplicó durante dos cursos escolares de Educación Primaria, con una 

muestra de 23 participantes de edades comprendidas entre los 8 y los 9 años en la fase pretest 

(escolarizados en 3º de Primaria) y entre los 10 y los 11 años en el post-test (escolarizados en 

4º de Primaria). De todos ellos 13 fueron varones y 10 fueron mujeres. Los datos obtenidos a 

través del test Bull-S ponen de manifiesto que las situaciones de agresión-victimización pueden 

estar produciéndose a edades más tempranas iniciándose con anterioridad a la adolescencia 

(Sánchez y Cerezo, 2011). 

Los resultados obtenidos en esta aplicación del programa CIP indican reducciones 

significativas de los casos de acoso escolar, así como un notable incremento en los niveles de 
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empatía y de respeto entre los estudiantes participantes. Además, se observó una mejora notable 

en la capacidad de los profesores para intervenir de manera efectiva en situaciones de acoso 

(Cerezo y Sánchez, 2013). 

2.7.2. Cyberprogram 2.0. Programa de intervención para prevenir y reducir el 

ciberbullying (Garaigordobil et al., 2014) 

 Cyberprogram 2.0, desarrollado por Garaigordobil et al. (2014), se configura como una 

intervención destinada a prevenir situaciones de acoso presencial y electrónico. Este programa 

se implementó a lo largo de un curso académico, abarcando 19 sesiones de una hora de 

duración, y se llevó a cabo con 176 adolescentes del País Vasco, con edades comprendidas 

entre los 13 y los 15 años que cursaban la Educación Secundaria Obligatoria (ESO). 

 Las actividades del programa se centraron en cuatro grandes objetivos: identificar y 

conceptualizar el bullying y el cyberbullying, así como los roles implicados en estos 

fenómenos; analizar las consecuencias para víctimas, agresores y observadores, fomentando la 

capacidad crítica y de denuncia; desarrollar estrategias de afrontamiento para prevenir y reducir 

estas conductas; y promover variables positivas como la empatía, la escucha activa, las 

habilidades sociales, el control de la ira y la impulsividad, la resolución positiva de conflictos 

y la tolerancia (Garaigordobil et al., 2014). Diversas fuentes fueron revisadas y utilizadas para 

diseñar estas actividades (Cerezo y Sánchez, 2011; Cowie y Colliety, 2010; Viejo, del Rey, 

Maldonado y Mora-Merchán, 2010). 

 Además de las actividades de intervención, el programa disponía de instrumentos de 

evaluación como los cuestionarios de Acoso y Violencia Escolar (Piñuel y Oñate, 2006) para 

observar la frecuencia de las distintas conductas de acoso, y el cuestionario de Actitudes y 

Estrategias Cognitivas y Sociales (Moraleda et al.,2004) para evaluar la competencia social y 

medir conductas como liderazgo prosocial, agresividad-terquedad y dominancia. 

 Los resultados del Cyberprogram 2.0 fueron favorables, mostrando una importante 

disminución de las conductas de victimización y un aumento de las conductas sociales 

positivas.  
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2.7.3. Programa de Convivencia e Inteligencia Emocional en Educación Secundaria 

Obligatoria (CIE) (Bernal et al., 2019) 

Este programa fue puesto en práctica con una muestra de 189 estudiantes de 1.º y 2.º 

curso de la ESO. Esta intervención destaca por la importante apuesta que realiza de trabajar la 

educación emocional en los entornos educativos. Este programa, descrito por Bernal et al. 

(2019), se enfoca en áreas como el autoconocimiento, el autocontrol emocional, la empatía, las 

habilidades sociales y la automotivación. Según los autores del programa, tanto los agresores 

como las víctimas tienden a tener una baja inteligencia emocional. Los resultados del programa 

han mostrado una mejora significativa en la convivencia escolar, reduciendo el número de 

agresores en un 1,1% y la proporción de víctimas en un 1,6% (Sarasola y Ripoll, 2019). 

 En conclusión, la prevención del acoso escolar es primordial para la creación de un 

entorno seguro y saludable para los estudiantes. A pesar de la abundante literatura que 

documenta programas exitosos en la reducción del acoso escolar, es evidente que se requiere 

continuar investigando y desarrollando nuevas estrategias para enfrentar este problema. En este 

contexto, se propone una nueva intervención destinada a la prevención del acoso escolar, que 

se detalla a continuación, con el objetivo de seguir aportando soluciones efectivas y sostenibles 

a este problema persistente. 

3. Propuesta de intervención  

 Este epígrafe se distribuye en tres subapartados. En el primero se presenta una breve 

presentación sobre la propuesta de intervención que recibe el nombre de «Tejiendo lazos de 

empatía». En el segundo apartado se detallan los elementos relativos a la organización, 

descripción y contenido de la propuesta. Aquí se incluyen los objetivos generales y específicos 

de la intervención, la metodología, el cronograma, así como, los recursos humanos y materiales 

requeridos. Por último, en el tercer apartado, se presentan las sesiones que componen la 

intervención y se proporciona una descripción exhaustiva de cada una de las actividades 

planificadas. 

3.1. Introducción 

 El acoso escolar es un fenómeno que, como se ha visto en la fundamentación teórica, 

lejos de desaparecer, sigue muy presente en los contextos educativos. Y aunque cada vez se habla 

más de estos problemas, resulta igualmente complicado encontrar una solución. Sin embargo, y 
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aunque la escuela debería ser siempre un espacio en el que sentirse seguro, el bullying es uno de 

los problemas que más preocupan y también en los ámbitos familiar y social. Pero esta etapa de 

adolescencia temprana puede ser un tiempo de confusión para los niños y niñas ya que están 

empezando a experimentar cambios físicos y psicológicos. También es una etapa en la que 

comienzan a formar su identidad y marcar sus relaciones interpersonales y su forma de 

sociabilizar (Gaete, 2015). 

A este respecto la intervención es indispensable para proteger el bienestar de los 

estudiantes. De esta manera y para lograr abordar el acoso escolar de manera integral resulta 

elemental la colaboración interdisciplinar entre especialistas como psicólogos escolares o 

trabajadores sociales. Además, la participación activa y cooperativa de la comunidad educativa, 

entre las familias y el alumnado es fundamental para crear un ambiente de apoyo y prevenir el 

acoso.  

Así mismo la intervención ha sido diseñada para alumnado de quinto de Educación 

Primaria, esto es en edades comprendidas entre los 10 y los 11 años . Se ha previsto desarrollar 

la intervención con un grupo de hasta 24 estudiantes y con una notable diversidad étnica, reflejo 

de la multiculturalidad característica de la mayor parte de los centros escolares.. En términos 

evolutivos, los estudiantes se encuentran en una etapa crucial de desarrollo cognitivo, social y 

emocional, donde están forjando su identidad y estableciendo relaciones interpersonales 

significativas.  

3.2. Organización, descripción y contenido de la propuesta de intervención 

 La elaboración de esta propuesta se fundamenta en la necesidad de concienciar a los 

estudiantes de quinto de Educación Primaria sobre la importancia del respeto y la empatía entre 

iguales, con el objetivo de crear un espacio escolar seguro y libre de violencia. Este enfoque 

busca no solo prevenir situaciones de acoso, sino también fomentar un ambiente de convivencia 

saludable y positiva en la escuela. 

 El equipo responsable de ejecutar esta propuesta de intervención estará integrado por 

un especialista en situaciones de acoso escolar y los docentes del centro, quienes trabajarán en 

conjunto para desarrollar y realizar las distintas actividades y dinámicas planificadas. Con este 

propósito se ha estructurado el programa de intervención «Tejiendo lazos de empatía» en ocho 

sesiones que se configuran por conjunto de 15 actividades. Con el objetivo de incidir en el 
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cambio de pensamiento y conductual de los estudiantes, la implementación de la propuesta está 

pensada para los meses de enero, febrero, marzo y abril, del curso académico 2024/2025. 

3.2.1. Objetivos de la propuesta  

 El propósito de esta iniciativa es crear un entorno escolar basado en la convivencia 

respetuosa, la empatía y el rechazo total a cualquier forma de violencia. Para lograr este gran 

objetivo, se plantean cuatro específicos: 

1. Sensibilizar sobre el acoso escolar y proporcionar pautas preventivas al respecto. 

2. Promover el desarrollo de habilidades sociales en los estudiantes, tales como la empatía, 

la comunicación efectiva, la resolución de conflictos y la inteligencia emocional.  

3. Crear un espacio de aprendizaje que promueva la seguridad y el bienestar de todos los 

estudiantes. 

4. Promover valores positivos como la inclusión, el apoyo mutuo y el compañerismo. 

3.2.2. Metodología  

La metodología aplicada en esta propuesta de intervención se basa en la participación 

activa y el aprendizaje cooperativo, con un enfoque transformador. 

A este respecto, Leis (1989) indica que la metodología participativa considera el 

conocimiento como un proceso dinámico y vivo, que se desarrolla a través de la interacción 

entre las personas y su reflexión conjunta sobre sus acciones y metas. Este método subraya que 

el conocimiento se crea colectivamente mediante el intercambio, el diálogo, la reflexión y 

uniendo la práctica con la teoría. De igual manera, López Noguero (2005) resalta las múltiples 

ventajas de la metodología participativa, como el fomento del intercambio de conocimientos y 

experiencias, la estimulación del trabajo en grupo y la promoción de la aplicación práctica de 

lo aprendido. Por su parte Fernández (2006) añade que esta metodología aumenta la motivación 

y el interés de los estudiantes, favoreciendo su compromiso activo en los procesos de 

aprendizaje. 

Complementando esta metodología, se aplica el aprendizaje cooperativo. La 

implementación del aprendizaje cooperativo mejora las competencias y la interacción entre los 

participantes. Esto permite desarrollar un entorno educativo donde se fomenta la reflexión, la 

creatividad y la observación de las actividades didácticas (Rodríguez, et al., 2017). 
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En definitiva, ambas metodologías fomentan la participación activa, el intercambio de 

perspectivas y opiniones, promueven la reflexión crítica, el diálogo interactivo y la 

colaboración conjunta. A través de estos enfoques, se potencian aspectos como la igualdad, la 

diversidad, el desarrollo de aprendizajes significativos para los participantes y el sentido de 

comunidad. 

3.2.3 Temporalización 

«Tejiendo lazos de empatía» es una propuesta de intervención diseñada para prevenir 

el acoso escolar, con una duración planificada de cuatro meses (ver Tabla 4) y dirigida a 

estudiantes quinto curso de Educación Primaria. A lo largo de este periodo, se llevarán a cabo 

diversas actividades y talleres que buscan sensibilizar a los niños sobre las consecuencias del 

acoso, así como enseñar habilidades de comunicación asertiva y reforzar los valores de respeto 

y cooperación. Tal y como se muestra a continuación, la presente propuesta se distribuye en 

ocho sesiones que cuentan con un total de 15 actividades incluyendo las sesiones dedicadas a 

la evaluación antes y después de aplicar la intervención.  

Tabla 4 

Cronograma de aplicación de la propuesta de intervención  

Sesión 1. Qué es «Tejiendo lazos de empatía» Enero 2025 
Actividad 1. Evaluación inicial Día 8    

Actividad 2. Que me gusta y que no me gusta  Día 13   

Sesión 2. Conocemos el bullying Enero 2025 

Actividad 3. Lluvia de ideas   Día 20  

Actividad 4. Desmotando mitos    Día 27 

Sesión 3. El papel de los agresores y víctimas Febrero 2025 

Actividad 5. Cambiando los roles Día 3    

Actividad 6. Héroes y villanos  Día 10   

Sesión 4. El papel de los espectadores Febrero 2025 

Actividad 7. Círculo espectador   Día 17  

Actividad 8. Y si lo veo ¿Qué hago?    Día 24 

Sesión 5. Empatía y respeto Marzo 2025 

Actividad 9. Me pongo en tu piel Día 3    

Actividad 10. Cadena de la empatía  Día 10   

Sesión 6. Emociones Marzo 2025 

Actividad 11. La ruleta de las emociones   Día 17  
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Actividad 12. Un árbol muy emotivo    Día 24 

Sesión 7. Comunicación Abril 2025 

Actividad 13. Círculo de la escucha activa Día 7    

Actividad 14. Juego de rol  Día 14   

Sesión 8. Reflexión y compromiso Abril 2025 

Actividad 15. Evaluación final   Día 21  

Esta manera de organizar la temporalización busca asegurar una distribución 

equitativa de las sesiones a lo largo del trimestre con un total de ocho sesiones con dos 

actividades en cada una. La aplicación de la propuesta es bisemanal, esto es que se implementan 

dos sesiones por mes, de tal manera que, asegura un ritmo constante y regular en la 

intervención, lo que facilita un seguimiento efectivo de la propuesta. Cada sesión tiene una 

duración de una hora y se llevará a cabo los lunes a primera hora. La elección de los lunes a 

primera hora puede tener un impacto al establecer un enfoque positivo para la semana y tratar 

cualquier problema que pueda haber surgido durante el fin de semana. Esta propuesta se 

desarrollará en el área de Ciencias Sociales debido a que esta disciplina se centra en el estudio 

de las interacciones humanas y las estructuras sociales, lo que permite a los estudiantes 

comprender las dinámicas de poder y los roles sociales, además de fomentar el desarrollo de 

habilidades esenciales como la empatía, la resolución de conflictos y la comunicación 

efectiva. La elección del segundo trimestre se justifica por ser el más extenso del calendario 

académico, lo que podría conllevar a una mayor receptividad de los estudiantes. Además, se 

ofrece la posibilidad de mejorar la propuesta utilizando los resultados obtenidos en los últimos 

meses del año académico. 

3.3. Actividades de la intervención  

Una vez descrita, en términos generales la propuesta, junto con sus objetivos, metodología y 

temporalización, en este apartado se desarrollará en detalle cada una de las actividades, 

ofreciendo una descripción completa sobre cómo se deberían llevar a cabo. Tal y como se 

mencionaba en el anterior apartado, cada una de las sesiones está compuesta por dos 

actividades, sumando un total de quince actividades de una hora de duración cada una (ver 

Tabla 4). 
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Sesión 1: Qué es «Tejiendo lazos de empatía» 

 

Actividad 1: Evaluación inicial 

Objetivo 

§ Evaluar las percepciones y experiencias de los estudiantes en relación con el bullying. 

Descripción 

Se presentará a los estudiantes al especialista encargado de llevar a cabo la propuesta quien 

explicará los objetivos de la misma y la dinámica a seguir. Los estudiantes iniciarán 

completando un cuestionario anónimo sobre sus experiencias y percepciones del bullying, 

tras una introducción inicial de 5 minutos donde el especialista destacará la importancia de 

la sinceridad y confidencialidad en el proceso. Se asignarán 40 minutos para que los 

estudiantes completen los cuestionarios de manera individual, mientras el especialista está 

disponible para cualquier pregunta. Luego, se recogerán los cuestionarios de manera 

anónima. Durante la última parte de la actividad, se abrirá una discusión de 10 minutos para 

reflexionar sobre las sensaciones que los estudiantes experimentaron al completar el 

cuestionario y la importancia de abordar el bullying en la escuela. Posibles preguntas para 

guiar la discusión podrían incluir:  

§ ¿Cómo te has sentido al responder las preguntas? 

§ ¿Hubo alguna pregunta que resultará difícil de contestar?  

§ ¿Qué pensamientos surgieron mientras reflexionabas sobre experiencias con el 

bullying? 

§ ¿Cómo creéis que la escuela puede ayudar a prevenir el bullying? 

La discusión finalizará con una reflexión colectiva sobre cómo cada uno puede contribuir a 

crear un entorno escolar más inclusivo y libre de acoso. 

Recursos: 
• Cuestionarios impresos (ver Anexo I) 

• Lápices o bolígrafos 

Fecha prevista: 8 de enero de 2025 

Agrupamiento: Individual Temporalización: 1 hora 
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Actividad 2: Que me gusta y que no me gusta 

Objetivo 

§  Fomentar el conocimiento mutuo entre los estudiantes y establecer una base sólida 

para abordar el tema del bullying en el aula. 

Descripción 

El especialista repartirá a los estudiantes una tarjeta de papel y se les asignará 10 minutos 

para escribir su nombre en ellas, así como un comportamiento que les agrada y otro que no 

de sus compañeros, una cualidad positiva propia y una experiencia o sentimiento relacionado 

con el bullying.  

Luego, se dividirán en grupos pequeños de 4 a 5 personas, cuya formación será de elección 

libre por parte de los estudiantes con la única condición de que se traten de grupos mixtos.  

Una vez elaborados los grupos, dispondrán de 20 minutos para compartir y discutir sus 

respuestas. Agotado este tiempo, regresarán al grupo grande donde se designará un tiempo 

de 20 minutos para que algunos voluntarios compartan lo que han aprendido sobre sus 

compañeros con el resto del grupo.  

Para finalizar, el especialista dispondrá de 10 minutos para cerrar la actividad con una 

reflexión sobre la importancia de conocer a los demás para fomentar la empatía y el respeto, 

diciendo, por ejemplo:  

«Hoy hemos aprendido que cada uno de nosotros tiene experiencias y sentimientos 

únicos. Al compartir estos aspectos de nuestras vidas, no solo nos comprendemos 

mejor a nosotros mismos, sino también a quienes nos rodean. La empatía y el respeto 

son fundamentales para crear un ambiente escolar seguro y acogedor. Al identificar y 

comprender las cualidades positivas en nosotros y en nuestros compañeros, damos un 

paso importante hacia la prevención del acoso escolar». 

Recursos: 

• Tarjetas (ver Anexo 2) 

• Lápices o bolígrafos 

Fecha prevista: 13 de enero de 2025 

Agrupamiento: Pequeños grupos y gran 

grupo 

Temporalización: 1 hora 
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Sesión 2: Conocemos el bullying 

 

Actividad 3: Lluvia de ideas 

Objetivo 

§  Resaltar la importancia de entender el bullying correctamente para poder prevenirlo de 

manera efectiva. 

Descripción 

 Los estudiantes se dividirán en grupos pequeños de 4 a 5 personas, siguiendo el mismo 

modelo de agrupamiento descrito en las instrucciones correspondientes a la actividad 2. 

Posteriormente durante 25 minutos deberán debatir y escribir en tarjetas sus conocimientos 

sobre el bullying. Se les pedirá que traten aspectos como definiciones, tipos, señales, causas 

y consecuencias. Paralelamente, el especialista irá acercándose a los diferentes grupos para 

asegurar que la discusión sea productiva y se aborden todos los puntos relevantes. Luego, en 

una discusión grupal de 25 minutos, cada grupo compartirá sus ideas mientras el especialista 

guía la conversación y agrupa las ideas en la pizarra. El especialista puede guiar la 

conversación utilizando preguntas como: 

§ ¿Cómo definirías el bullying? 

§ ¿Qué tipos de bullying conocéis? 

§ ¿Cuáles creéis que son las causas? Y ¿cuáles las consecuencias del bullying? 

 Durante esta etapa, se corregirán posibles mitos o conceptos erróneos con información 

precisa. Finalmente, los últimos 10 minutos el especialista facilitará esta reflexión, 

destacando la importancia del conocimiento y la acción en la lucha contra el acoso escolar. 

Algunas preguntas para fomentar la reflexión pueden incluir: 

§ ¿Qué fue lo que aprendisteis hoy sobre el bullying? 

§ ¿Qué acciones podéis tomar para prevenir el bullying en su entorno? 

§ ¿Qué haríais si sois testigos de un acto de bullying? 

Recursos:  

• Pizarra y rotuladores 

• Tarjetas o papel adhesivo (ver Anexo 

3) 

• Lápices o bolígrafos 

Fecha prevista: 20 de enero de 2025 

Agrupamiento: Pequeños grupos y gran 

grupo 

Temporalización: 1 hora 
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Actividad 4: Desmontando mitos 

Objetivo 

§  Resaltar la importancia de distinguir entre mitos y realidades para abordar el bullying 

de manera efectiva. 

Descripción  

Cada estudiante recibirá una tarjeta con una afirmación sobre el bullying y tendrá 10 minutos 

para reflexionar sobre si cree que es verdadera o falsa. Luego, se dividirán en grupos 

pequeños de 4 a 5 personas, siguiendo el modelo de agrupamiento de la actividad 2.  

A continuación, durante 25 minutos deberán compartir y discutir las afirmaciones, 

identificando mitos y realidades.  

Posteriormente, en una discusión en gran grupo de 20 minutos, los representantes de cada 

grupo presentarán sus conclusiones, mientras el especialista corregirá errores y 

proporcionará información precisa utilizando material de referencia confiable. Durante esta 

fase, se fomentará la participación activa y se un ambiente de aprendizaje colaborativo. La 

actividad culminará con una reflexión de 5 minutos sobre cómo los mitos pueden afectar la 

percepción del bullying y la importancia de basarse en hechos para abordar este problema de 

manera efectiva en el entorno escolar.  

El especialista debería guiar esta reflexión empleando los argumentos que se presentan a 

continuación: 

«Es crucial entender cómo los mitos y las ideas erróneas pueden influir en nuestra 

percepción del bullying. Hoy hemos analizado varias afirmaciones, algunas ciertas y 

otras falsas, sobre este tema. Al identificar los mitos y contrastarlos con la realidad, 

hemos mejorado nuestra comprensión del bullying y cómo afecta a las personas. Es 

importante siempre basarnos en información precisa y verificada para abordar este 

problema de manera efectiva. Al hacerlo, no solo contribuimos a crear un entorno 

escolar más seguro y respetuoso, sino que también nos capacitamos para apoyar a 

quienes puedan estar afrontando estas situaciones» 

Recursos: 

• Tarjetas con mitos y realidades sobre el 

bullying (ver Anexo 4) 

• Lápices o bolígrafos 

Fecha prevista: 27 de enero 2025 

Agrupamiento: Individual, pequeños 

grupos y gran grupo 

Temporalización: 1 hora 
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Sesión 3: El papel de los agresores y víctimas 

 

Actividad 5: Cambiamos los roles 

Objetivo 

§  Identificar los comportamientos característicos de los agresores y de las víctimas 

Descripción 

Los estudiantes se dividirán en grupos de 4 a 5 personas, siguiendo el modelo de 

agrupamiento descrito en la actividad 2. Seguidamente, recibirán fichas con descripciones 

de situaciones reales de bullying y durante 30 minutos, representarán los escenarios 

asignados. Cada grupo tendrá un margen de 2 a 3 minutos para su representación, asegurando 

que todos los miembros del grupo participen. Durante esta parte de la actividad, el 

especialista ofrecerá ayuda y apoyo según sea necesario.  

Finalizadas las representaciones, se llevará a cabo una discusión en gran grupo de 25 

minutos, guiada por el especialista, donde se analizarán las emociones y comportamientos 

de los roles en cada escenario representado. 

El especialista podría guiar la discusión utilizando preguntas como: 

§ ¿Cómo os habéis sentido al representar un rol involucrado en el bullying? 

§ ¿Qué emociones predominan en las víctimas, los agresores y los observadores? 

§ ¿Qué hemos aprendido sobre las consecuencias emocionales del bullying? 

Se identificarán estrategias efectivas para intervenir y apoyar a las víctimas de acoso escolar, 

fomentando el desarrollo de habilidades de resolución de conflictos entre los estudiantes. 

Para finalizar la actividad, los últimos 5 minutos se destinarán a un tiempo de reflexión donde 

el especialista guiaría la reflexión de la siguiente manera: 

«Hoy hemos visto situaciones difíciles pero realistas de bullying. Al representar y discutir 

estos escenarios, hemos obtenido una mayor comprensión de las emociones involucradas y 

cómo pueden influir en nuestras acciones. Es crucial recordar que todos tenemos un papel 

en la creación de un entorno escolar seguro y respetuoso» 

Recursos: 

• Fichas con descripciones de situaciones 

de bullying (ver anexo 5) 

• Lápices o bolígrafos 

Fecha prevista: 3 de febrero de 2025 

Agrupamiento: Pequeños grupos y gran 

grupo 

Temporalización: 1 hora 
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Actividad 6: Héroes y villanos 

Objetivo 

§  Promover el diálogo entre los estudiantes para encontrar soluciones colectivas a las 

situaciones de bullying. 

Descripción 

Los estudiantes se agruparán en grupos de 4 a 5 personas, siguiendo el modelo de 

agrupamiento indicado en la actividad 2. Una vez agrupados recibirán tarjetas que indican 

los roles asignados, como héroe/víctima, villano/agresor, observador e intervencionista, 

dedicando 15 minutos para comprender su función y discutir sus roles respectivos.  

A continuación, tendrán 30 minutos para desarrollar y representar historias basadas en estos 

roles, asegurándose de que cada miembro del grupo participe activamente en la 

representación de la historia. Durante este margen de tiempo, el especialista rondará por los 

grupos para orientar y ayudar si hiciera falta.  

Para concluir la actividad, se llevará a cabo una discusión grupal de 15 minutos, guiada por 

el especialista, donde se analizarán las motivaciones y consecuencias de cada personaje, y 

se explorarán posibles intervenciones para abordar el bullying. El especialista debería guiar 

esta reflexión finalizando con palabras como las siguientes: 

«¿Cómo os habéis sentido al representar estos roles y experimentar las emociones asociadas? 

¿Qué motivaciones pudieron identificar detrás de cada personaje, ya sea como héroe, 

víctima, agresor, observador o intervencionista? Considerando las consecuencias de las 

acciones de cada personaje, ¿qué aprendizajes podemos obtener sobre las dinámicas del 

bullying y su impacto en la comunidad escolar? ¿Qué estrategias podríamos implementar en 

el futuro para intervenir y prevenir situaciones de bullying en nuestro entorno escolar?» 

Recursos: 

• Tarjetas de personaje (Ver Anexo 6) 

• Papel y lápices 

• Folios 

Fecha prevista: 10 de febrero de 2025 

Agrupamiento: Pequeños grupos y gran 

grupo 

Temporalización: 1 hora 
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Sesión 4: El papel de los espectadores 

 

Actividad 7: Círculo espectador 

Objetivo 

§  Concienciar sobre la responsabilidad de los espectadores en situaciones de bullying. 

Descripción  

Los estudiantes se reunirán en un círculo donde cada uno compartirá una experiencia 

personal relacionada con el bullying, ya sea como víctima, agresor o espectador, dedicando 

40 minutos a este intercambio. 	
Si algunos estudiantes no tienen experiencias personales de bullying para compartir, se les 

alentará a participar escuchando activamente y mostrando empatía hacia las experiencias de 

los demás, creando un ambiente de confianza y empatía donde cada estudiante se sienta 

seguro para expresarse libremente.  

Posteriormente, el especialista guiará una reflexión grupal de 20 minutos, empleando 

preguntas dirigidas para explorar los sentimientos, pensamientos y posibles acciones frente 

al bullying. Algunos ejemplos de preguntas podrían ser:  

§ ¿Cómo te sentiste cuando experimentaste la situación de bullying? 

§ ¿Qué pensamientos o emociones te surgieron después de esa experiencia? 

§ ¿Qué crees que podrías haber hecho de manera en esa situación para intervenir o 

pedir ayuda?  

Se pedirá a los estudiantes a reflexionar sobre las experiencias compartidas, identificando 

las emociones y las estrategias de afrontamiento que podrían haber sido útiles. La actividad 

concluirá con un breve resumen de cinco minutos, donde el especialista destacará reforzará 

la importancia de la escucha, la empatía y el respeto en la prevención del bullying. 

Recursos: 

• Sillas 

Fecha prevista: 17 de febrero de 2025 

Agrupamiento: Gran grupo Temporalización: 1 hora 
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Actividad 8 : Y si lo veo ¿Qué hago? 

Objetivos: Promover la importancia que tiene el papel de los espectadores en situaciones de 

bullying. 

Descripción 

 Los estudiantes se organizarán en grupos de 4 a 5 personas, siguiendo el mismo modelo de 

agrupamiento que el indicado en la actividad 2. Distribuidos en grupos dedicarán los 

primeros 10 minutos de la actividad a la elección de una situación real de bullying que será 

proporcionada por el especialista en formato de tarjetas (Anexo 5). Cada grupo llevará a cabo 

un proceso de reflexión interno, donde debatirán sobre qué acciones tomarían si estuvieran 

presentes en esas situaciones. Se fomentará un debate enriquecedor y participativo, mediante 

el estímulo de todos los miembros del grupo para expresar sus puntos de vista y considerar 

diversas perspectivas sobre cómo intervenir efectivamente.  

Tras esta fase inicial, se abrirá un debate conjunto entre los grupos, durante 30 minutos, para 

discutir las posibles formas de intervención de los espectadores en situaciones de bullying. 

El contenido de este debate se centrará en comprender estrategias prácticas y efectivas para 

apoyar a la víctima, confrontar al agresor de manera constructiva, y cómo motivar a otros a 

actuar frente al acoso escolar. Durante este tiempo, se promoverá la reflexión sobre las 

emociones involucradas y las posibles consecuencias de no actuar ante el acoso. La actividad 

concluirá con un tiempo de reflexión final de 10 minutos, donde se destacarán las lecciones 

aprendidas y se reforzará la importancia de la acción colectiva y la responsabilidad social en 

la lucha contra el bullying. 

El especialista podría seguir las siguientes preguntas para guiar la reflexión: 

§ ¿Qué estrategias te parecieron más efectivas para abordar el bullying? 

§ ¿Cómo podríamos fomentar una cultura escolar donde todos se sientan responsables 

de intervenir ante el acoso? 

§ ¿Qué acciones concretas podemos tomar para mostrar más empatía hacia quienes han 

sido víctimas de bullying?  

Recursos: 

• Tarjetas de casos de bullying (ver 

Anexo 5) 

 

Fecha prevista: 24 de febrero de 2025 

Agrupamiento: Pequeños grupos Temporalización: 1 hora 
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Sesión 5: Empatía y respeto 

 

Actividad 9: Me pongo en tu piel 

Objetivo 

§ Fomentar la empatía entre los estudiantes. 

Descripción 

Los estudiantes se reunirán en grupos de 4-5 personas, siguiendo el modelo de agrupamiento 

presentado en la actividad 2 de la intervención. A continuación, durante los primeros 10 

minutos, recibirán una tarjeta con una situación de bullying específica. Posteriormente 

dedicaran 20 minutos, a imaginar y escribir con detalle cómo se siente la persona víctima en 

esa situación, describiendo emociones y pensamientos. En esta fase, deben tener en cuenta 

emociones como el miedo, la tristeza, la soledad, así como los posibles pensamientos que 

tendría la víctima.  

Posteriormente, durante 10 minutos, cada grupo intercambiará sus descripciones con otro 

grupo. Una vez realizado el intercambio, cada grupo tendrá 15 minutos para leer en voz alta 

la descripción recibida y discutir las emociones descritas y las posibles acciones que podrían 

tomarse para ayudar a la víctima. En esta discusión, deben analizar tanto las estrategias de 

apoyo emocional como las acciones que podrían llevarse a cabo para intervenir en la 

situación de acoso escolar. Como parte final de la actividad, durante 15 minutos se llevará a 

cabo un debate abierto sobre las diferentes perspectivas y soluciones propuestas. Durante 

este debate, el especialista guiaría la discusión utilizando preguntas como: 

«¿Qué emociones predominaron en las descripciones que hemos intercambiado? ¿Cómo 

creéis que estas emociones afectan tanto a la víctima como a los espectadores?¿Qué 

estrategias consideran más efectivas y por qué? ¿Cómo podríamos promover estas estrategias 

dentro de nuestra comunidad escolar? Finalmente, ¿cómo podemos trabajar juntos para crear 

un ambiente donde la empatía sean la norma en la lucha contra el bullying?» 

Recursos: 

• Tarjetas de casos de bullying (Ver 

anexo 5) 

• Lápices y bolígrafos 

• Folios 

Fecha prevista: 3 de marzo de 2025 

Agrupamiento: Pequeños grupos Temporalización: 1 hora 
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Actividad 10: Cadena de empatía 

Objetivo 

§  Reflexionar sobre la importancia de ser empáticos y respetuosos con los demás.  

Descripción 

Los primeros 5 minutos el especialista explica la relevancia de los actos de bondad y su 

efecto positivo en la comunidad escolar, motivando a los estudiantes a reflexionar sobre sus 

propias acciones. Para ello, el especialista pedirá a los estudiantes que piensen en momentos 

en los que han sido testigos de actos de bondad o han realizado uno ellos mismos. Guiará a 

los estudiantes con preguntas como: 

§ ¿Qué pequeñas acciones podríamos realizar cada día para mejorar la convivencia en 

nuestra escuela?  

§ ¿Qué cambios mínimos podríamos hacer en nuestras rutinas diarias para contribuir a 

un ambiente escolar más acogedor y respetuoso? 

Luego, durante 10 minutos, se distribuirán tiras de papel de colores a los estudiantes, quienes 

escribirán en ellas acciones positivas que puedan hacer para apoyar a sus compañeros y 

fomentar el respeto entre todos, como invitar a alguien a almorzar, ofrecer ayuda con las 

tareas o defender a alguien que está siendo intimidado.  

Después de esto, se destinarán 20 minutos para que los estudiantes compartan sus ideas con 

la clase, explicando sus elecciones y debatiendo cómo estas acciones pueden ayudar a 

construir un ambiente más respetuoso. Seguidamente, se dedicarán 10 minutos a unir las tiras 

de papel, formando una cadena que refleje los compromisos individuales y colectivos de los 

estudiantes.  

Para finalizar, en los últimos 15 minutos, la clase se desplazará a un lugar visible de la 

escuela para colgar la cadena, donde servirá como recordatorio constante de sus 

compromisos hacia la bondad y el respeto.  

Recursos: 

• Tiras de papel de colores 

• Lápices y rotuladores 

• Pegamento 

Fecha prevista: 10 de marzo de 2025 

Agrupamiento: Individual y gran grupo Temporalización: 1 hora 
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Sesión 6: Emociones  

 

Actividad 11: La ruleta de las emociones 

Objetivo  

§ Identificar y expresar emociones relacionadas con situaciones de bullying y aprender 

a responder de manera positiva. 

Descripción 

La actividad inicia con una introducción de 10 minutos en la que el docente explicará qué es 

la inteligencia emocional y cómo se relaciona con la empatía y el reconocimiento de las 

emociones tanto en uno mismo como en los demás. Además, se hablará sobre los distintos 

tipos de bullying (físico, verbal y social) y sus impactos negativos en las víctimas. Luego, 

durante 10 minutos, el especialista mostrará a los estudiantes una rueda de emociones, 

enseñándoles cómo utilizarla para identificar diversas emociones.  

A continuación, se repartirán tarjetas con diferentes escenarios de bullying y, durante 15 

minutos, cada estudiante leerá en voz alta un escenario y seleccionará una emoción de la 

rueda que considere que la víctima podría sentir, explicando su elección. Después de esta 

actividad, los estudiantes se dividirán en pequeños grupos, modelo de agrupamiento 

siguiendo las instrucciones indicadas en la actividad 2 y tendrán 15 minutos para discutir y 

anotar estrategias positivas para enfrentarse las situaciones descritas en las tarjetas. Estas 

estrategias pueden ser buscar la ayuda de un adulto, ofrecer apoyo a la víctima o utilizar un 

lenguaje asertivo para confrontar al acosador.  

Finalmente, en los últimos 10 minutos, cada grupo compartirá sus estrategias con la clase y 

se discutirá en conjunto, permitiendo a los estudiantes reflexionar sobre las diferentes formas 

de tratar y prevenir el bullying. Para facilitar esta reflexión el especialista se guiaría por las 

siguientes preguntas: ¿Qué estrategias encuentran más efectivas y por qué? ¿Cómo 

promovemos un ambiente de apoyo y respeto en nuestra escuela? 

Recursos: 

• Rueda de emociones (ver Anexo 7) 
• Tarjetas de casos de bullying (ver Anexo 

5) 
• Folios 
• Lápices y bolígrafos 

Fecha prevista: 17 de marzo de 2025 

Agrupamiento: Gran y pequeños grupos Temporalización: 1 hora 
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Actividad 12: Un árbol muy emotivo 

Objetivo 

§ Identificar y expresar emociones relacionadas con el bullying y promover actos de 

bondad para crear un ambiente positivo. 

Descripción 

La actividad comienza con una reflexión de 10 minutos guiada por el especialista, quien 

explicará la importancia de la inteligencia emocional y cómo esta se relaciona con el 

bullying. Seguidamente, durante 5 minutos, se presentará un mural de un árbol sin hojas, el 

cual servirá como un símbolo del proceso de reflexión y transformación que los estudiantes 

experimentarán durante la actividad. En grupos de 4-5 personas (modelo de agrupamiento 

siguiendo las instrucciones indicadas en la actividad 2), los estudiantes recibirán tarjetas con 

diversas situaciones de bullying. Durante los siguientes 15 minutos, cada grupo debatirá 

sobre esas situaciones y escribirá en hojas de papel en forma de hojas de árbol cómo creen 

que la víctima se sentiría. Estas hojas se pegarán en el árbol, simbolizando las emociones 

negativas y las heridas causadas por el bullying. Después, se dedicará 15 minutos a una 

discusión en grupo, donde cada grupo compartirá sus reflexiones sobre las emociones 

representadas en el árbol. Esta discusión fomentará la empatía y la comprensión emocional 

entre los estudiantes, ayudándolos a reconocer la profundidad del impacto del bullying. Por 

último, durante 15 minutos, los estudiantes escribirán actos de bondad en nuevas hojas de 

papel, pensando en acciones que pueden realizar para apoyar a sus compañeros y crear un 

ambiente de respeto y apoyo. Estas hojas de bondad se pegarán en el árbol, representando la 

capacidad de transformar un ambiente negativo en uno positivo mediante actos de bondad. 

El árbol, ahora lleno de hojas representando tanto las emociones negativas como los 

compromisos positivos, se colgará en un lugar visible de la escuela como un recordatorio 

constante de la importancia de los actos de bondad con los demás. 

Recursos: 

• Mural de un árbol 
• Hojas 
• Tarjetas de casos de bullying (Ver anexo 

5) 
• Folios 
• Lápices y rotuladores 
• Pegamento 

Fecha prevista: 24 de marzo de 2025 

Agrupamiento: Pequeños grupos y gran 

grupo 

Temporalización: 1 hora 
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Sesión 7: Comunicación  

 
Actividad 13: Círculo de la escucha activa 

Objetivos 

§  Fomentar la escucha activa y ofrecer estrategias para una comunicación efectiva en 

situaciones de bullying. 

Descripción 

Se comienza con una breve reflexión de 5 minutos dirigida por el especialista sobre la 

importancia de la comunicación asertiva y su relación con el bullying. Para iniciar esta 

reflexión el especialista formulará la siguiente pregunta: «¿Cómo creéis que la comunicación 

asertiva puede ayudarnos a abordar y prevenir situaciones de bullying en nuestra escuela?»« 

Esta pregunta alienta a los estudiantes a reflexionar sobre el tema y a considerar cómo sus 

habilidades de comunicación pueden ser una herramienta esencial para crear un ambiente 

escolar más seguro y respetuoso. Después, durante 10 minutos, los estudiantes se colocan en 

círculo y se les reparten tarjetas que contienen preguntas y situaciones relacionadas con el 

bullying, tales como «¿Cómo te sentirías si vieras a alguien siendo intimidado?, ¿Qué harías 

si fueras testigo de un acto de bullying?» Cada estudiante leerá su pregunta en voz alta y dará 

una respuesta, lo que fomentará la discusión y la escucha activa entre los compañeros. Esta 

parte de la actividad durará 15 minutos. A continuación, se realizará un debate grupal durante 

10 minutos, donde se destacarán los puntos clave sobre la importancia de apoyar y escuchar 

a los compañeros. Después de la discusión, los estudiantes se dividirán en grupos pequeños 

de 4-5 personas, (modelo de agrupamiento de la actividad 2), para una actividad colaborativa 

de 15 minutos. Cada grupo desarrollará estrategias para manejar situaciones de bullying, 

como buscar ayuda de un adulto, ofrecer apoyo a la víctima, y usar un lenguaje asertivo para 

confrontar al acosador. Finalmente, en los últimos 15 minutos, cada grupo presentará sus 

estrategias al resto de la clase.  

Recursos: 

• Sillas 
• Tarjetas de casos de bullying (Ver Anexo 

5) 
• Folios 
• Lápices y bolígrafos 

Fecha prevista: 7 de abril de 2025 

Agrupamiento: Gran y pequeños grupos Temporalización: 1 hora 
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Actividad 14: Juego de rol 

Objetivo 

§  Promover la importancia de la comunicación asertiva en la resolución de casos de 

bullying. 

Descripción 

La actividad inicia con una introducción de 10 minutos dirigida por el especialista. En esta 

introducción se señalará la importancia de cómo una comunicación correcta puede ayudar a 

expresar necesidades y emociones de manera efectiva, tanto para las víctimas como para los 

espectadores y los acosadores.  

Después, durante 10 minutos, los estudiantes se dividirán en pequeños grupos de 4-5 

personas, siguiendo el modelo de agrupamiento de la actividad 2 y se les repartirán diversos 

escenarios de bullying.  

A continuación, se dedicarán 25 minutos a una dinámica de juego de rol. Las parejas dentro 

de cada grupo representarán los escenarios que hayan escogido, practicando técnicas de 

comunicación asertiva para resolver los conflictos. Cada pareja representará una situación 

de bullying y mostrará cómo una respuesta asertiva puede ser lo suficientemente efectiva 

para resolver esa situación.  

Después de cada representación, se llevará a cabo una reflexión grupal de 15 minutos. 

Durante esta reflexión, los estudiantes discutirán las emociones involucradas en cada 

escenario, tanto de las víctimas como de los agresores y espectadores, y analizarán el impacto 

que la comunicación asertiva tuvo en resolver las situaciones de bullying. Para dar inicio a 

esta reflexión el especialista formulará una pregunta «¿Qué emociones predominan en cada 

situación y por qué creéis que ocurrieron así?» Esta pregunta incita a los estudiantes a 

considerar las emociones de todas las partes involucradas y a reflexionar sobre cómo la 

comunicación asertiva influyó en el resultado de cada escenario. Además, el especialista 

podría alentar a los estudiantes a compartir cómo podrían aplicar lo aprendido en su vida 

diaria para fomentar un ambiente escolar más seguro y respetuoso. 

Recursos: 

• Tarjetas de casos de bullying (ver Anexo 

5) 

Fecha prevista: 14 de abril de 2025 

Agrupamiento: Pequeños grupos Temporalización: 1 hora 
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Sesión 8: Reflexión y compromiso 

 

Actividad 15: Evaluación final 

Objetivos: Evaluar el progreso en el conocimiento y actitudes hacia el bullying. 

Descripción: Esta última actividad comienza con 30 minutos en los que los estudiantes 

completan un cuestionario final sobre su comprensión y percepción del bullying, el mismo 

que realizaron en la primera sesión. Este cuestionario servirá para evaluar el progreso en su 

conocimiento y actitudes hacia el bullying.  

A continuación, durante 15 minutos, se dedica tiempo a la reflexión individual, donde cada 

estudiante refleja lo aprendido a lo largo del programa y anota sus pensamientos y 

sentimientos.  

Tras esta reflexión individual, se pasa a una discusión grupal de 15 minutos, donde los 

estudiantes comparten sus reflexiones con el grupo, aclarando dudas y profundizando en los 

conceptos aprendidos. Para esta reflexión el especialista expondrá preguntas como: 

§ ¿Qué parte del programa os hizo pensar más profundo sobre el bullying? 

§ ¿Cuál fue el momento que más os hizo cambiar de opinión sobre cómo manejar 

situaciones de bullying en la escuela? 

§ ¿Cómo pensaís que podríamos usar lo que aprendimos durante las actividades para 

hacer nuestra escuela más segura y amigable para todos? 

Para finalizar, los últimos 10 minutos, el grupo se reúne para una reflexión final guiada por 

el especialista, quien resumirá los puntos clave. Se reafirmará el compromiso de todos los 

estudiantes en promover un ambiente escolar positivo y respetuoso. 

Recursos: 

• Cuestionarios impresos (Ver Anexo 1) 

• Bolígrafos 

Fecha prevista: 21 de abril de 2025 

Agrupamiento: Individual y gran grupo Temporalización: 1 hora 

3.4 Evaluación de la propuesta de intervención 

Para esta propuesta de intervención se ha diseñado un sistema de evaluación que 

consta de dos partes fundamentales: un cuestionario inicial, administrado de manera previa a 

la implementación del programa, y el mismo cuestionario al finalizar la intervención (Anexo 

1). Estos cuestionarios tienen como objetivo principal medir el cambio en la percepción del 

bullying y sus manifestaciones, así como las actitudes y habilidades de los participantes en 
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áreas clave como la empatía, la comunicación asertiva y las relaciones interpersonales. Se 

comparan los datos obtenidos en ambos cuestionarios para identificar cualquier cambio 

significativo, tanto cuantitativo como cualitativo, lo que permitirá evaluar el impacto general 

del programa y detectar áreas de mejora para futuras intervenciones.  

Del mismo modo para medir cómo la intervención afecta a los participantes se pueden 

emplear instrumentos ya validados que, igual que en el caso anterior, se apliquen antes y 

después de la intervención . Una opción confiable y válida es el Cyberbullying: Screening de 

acoso entre iguales (Garaigordobil, 2013). Se trata de una prueba que aporta información 

psicométrica y que se configura en dos secciones que permiten analizar conductas de bullying 

«cara a cara» (físico, verbal, social y psicológico) y quince conductas de cyberbullying.	El 

screening informa de cuatro indicadores de bullying y cyberbullying: victimización, que se 

refiere a las conductas de victimización sufridas en el último año; agresión, que abarca las 

conductas agresivas o de acoso realizadas en el último año; observación, que implica las 

conductas agresivas o de acoso observadas en otros durante el último año; y victimización-

agresiva, que describe las conductas de acoso sufridas como víctima y realizadas como agresor. 

El estudio se realizó́ con una muestra representativa de adolescentes y jóvenes del País Vasco 

compuesta por 3.026 participantes de 12 a 18 años. Para evaluar la fiabilidad del test, se calculó 

el alfa de Cronbach, obteniendo valores de 0,81 para la sección de bullying y de 0,91 para la 

sección de cyberbullying, lo que confirman una estabilidad temporal moderada. 

Además, se llevará a cabo una evaluación procesual mediante la observación directa 

por parte de especialistas y tutores, con el objetivo de evaluar la adecuación de las actividades 

a los objetivos establecidos, su adaptación a las necesidades específicas de los participantes, 

así como la participación activa y el compromiso de estos últimos en las actividades propuestas. 

Para ello, se rellenará una rúbrica de seguimiento (ver Anexo 8) que se completará al final de 

cada actividad con el objetivo de analizar en detalle la efectividad de su aplicación. Este 

enfoque integral de evaluación garantiza una comprensión completa del impacto del programa 

y proporciona información valiosa para su mejora continua. 

4. Conclusión 

A lo largo de este TFG se ha tratado en profundidad el fenómeno del bullying, 

subrayando su gravedad tanto en la sociedad como en los entornos escolares. De igual manera, 

se han abordado diversos aspectos relacionados con este problema, incluyendo los diferentes 



51 
 

tipos de bullying y las características de cada uno de los agentes implicados, así como, las 

consecuencias que sufren las personas involucradas, los factores de riesgo y protección 

asociados a este fenómeno y la prevalencia. 

Como conclusión principal se destaca el hecho de que el bullying es un fenómeno 

social ampliamente extendido y de difícil tratamiento debido a sus diversas y complejas 

manifestaciones. La variedad de tipos de bullying y las características específicas de víctimas 

y agresores complican su identificación y abordaje. Las consecuencias psicológicas y sociales 

resultantes enfatizan la necesidad de implementar estrategias efectivas de prevención e 

intervención.  

Mediante esta revisión de la literatura, se ha podido diseñar una propuesta de 

intervención para la prevención del bullying, con el objetivo de concienciar sobre la 

importancia de la empatía y el respeto, así como la comunicación y las habilidades sociales y 

emocionales, para evitar y reducir estas situaciones de acoso. Esta propuesta enfatiza la 

necesidad de educar a todos los miembros de la comunidad escolar en la comprensión y gestión 

de emociones, promoviendo un ambiente de convivencia sana y respetuosa. Al fomentar una 

cultura de empatía y respeto, se busca no solo prevenir el bullying, sino también crear un 

entorno donde todos los estudiantes se sientan valorados y seguros. 

4.1. Cumplimiento de objetivos 

A tenor de lo expuesto hasta el momento, se puede señalar que se ha conseguido 

desarrollar una propuesta de intervención socioeducativa para prevenir situaciones de acoso 

escolar en Educación Primaria. Por tanto, se puede afirmar que se ha cumplido 

satisfactoriamente el objetivo principal de este TFG. 

En relación con los objetivos específicos planteados para este TFG, se puede afirmar 

que se han logrado por las siguientes razones: 

• Objetivo 1. Conceptualizar el fenómeno del bullying. Este propósito se ha alcanzado 

mediante la revisión de una variedad de documentos que reflejan las contribuciones de 

varios autores, permitiendo así comparar definiciones y señalar el origen de este fenómeno. 

• Objetivo 2. Clasificar los diferentes tipos de bullying. Este objetivo se ha alcanzado ya que 

se han concretado los tipos de bullying, así como los rasgos principales de cada uno de 

ellos. 
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• Objetivo 3. Conocer roles implicados en conductas de acoso escolar y sus características. 

Con el fin de lograr esta meta, se han determinado los diversos roles que intervienen en el 

acoso escolar, así como sus características distintivas. 

• Objetivo 4. Determinar los factores de riesgo y protectores, así como las señales de alarma 

para identificar víctimas y agresores de acoso. Para cumplir este objetivo se ha realizado 

un análisis de los factores que pueden aumentar la vulnerabilidad de algunos individuos al 

acoso, así como de aquellos elementos que pueden mitigar este riesgo. Además, se han 

identificado las señales de alerta que pueden indicar la presencia de acoso escolar, tanto 

para las víctimas como para los acosadores. 

• Objetivo 5. Analizar programas de prevención en bullying desarrollados con anterioridad. 

Este último objetivo se ha logrado mediante la revisión de tres experiencias psicoeducativas 

destacables por sus destacables resultados. 

 

En definitiva, se puede afirmar que se han cumplido los objetivos planteados para el 

desarrollo de este TFG. 

4.2. Aportaciones y limitaciones 

Una de las limitaciones más evidentes de este TFG fue la imposibilidad de llevar a 

cabo la propuesta de intervención planificada para prevenir el acoso escolar. Como 

consecuencia, no se pudo realizar un análisis de los resultados, el cual habría proporcionado 

una evaluación del impacto que hubiera tenido dicha intervención. 

Asimismo, otra limitación significativa encontrada durante la elaboración de este TFG 

fue el acceso limitado a algunos recursos de investigación, ya que algunos artículos no estaban 

disponibles de forma gratuita. Esta situación ha obstaculizado el acceso a investigaciones 

relevantes y actualizadas.  

Del mismo modo en cuanto a la propuesta de evaluación se incluye un instrumento 

creado adhoc y que por lo tanto no cuenta con datos de fiabilidad y validez. Y, además se 

propone administrar el Screening de acoso entre iguales (Garaigordobil, 2013), que como se 

ha comentado en el apartado correspondiente si cuenta con estos índices, pero que puede 

resultar difícil de administrar debido al coste añadido. Así mismo, la evaluación pretest-postest 

solo se efectúa con alumnado que recibe la intervención, por lo que no se puede inferir que los 

resultados que se obtengan sean por efecto de la intervención. 
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4.3. Futuras líneas de intervención/investigación 

A partir de la elaboración del presente TFG, han emergido varias futuras líneas de 

intervención e investigación, tales como: 

1. Estudiar a largo plazo las consecuencias del bullying en la salud mental de las víctimas y 

los agresores, analizando factores como la depresión, la ansiedad y el rendimiento 

académico. 

2. Analizar las diferencias de género en la experiencia y manifestación del bullying, 

3. Explorar cómo la diversidad cultural influye en las dinámicas de bullying, incluyendo la 

discriminación y el acoso basados en la etnia, la religión, la orientación sexual y otras 

características culturales. 

4. Desarrollar y evaluar programas de formación dirigidos a educadores y padres para que 

puedan identificar y prevenir eficazmente situaciones de bullying en diferentes contextos. 
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Anexos 

Anexo I: Cuestionario inicial y final de la propuesta para los estudiantes 
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Anexo II: Tarjeta para actividad 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo III: Tarjeta para actividad 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

68 
 

Anexo IV: Ejemplos de tarjetas con afirmaciones verdaderas o falsas sobre el bullying 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo V: Ejemplo tarjeta de una situación específica de bullying 
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Anexo 6: Tarjetas de roles para la actividad “Héroes y villanos” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Anexo VII: Ruleta de emociones 
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Anexo VIII : Rúbrica 
 

 
 


